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PUNTOS DE SÜSCRICION.

En Madrid, en la Administración de la Imprenta NaGiónat,' 
p l a z a  de Pontejos (antigua casa de Postas).

En Provincias, en todas las Administraciones de C o icos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout. n u m .j ^ —E. Denné 

Schmitz, 9, rile Favart, 2.
Los anuncios y  suscriciones para la Gaceta^ ^ reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional ( entorm  por la calle de San 
Ricardo) desde las diez de la manana h a ^  las cuatro de la."tarde 

 ̂ todos los dias: los festivos solamente dJnnce a una.
Para la venta dé obras y  ejenrnlííres de la Gaceta está abierto 

el despacho de libros desde de la mañana hasta las cinco
de la tarde.

PRECIOS DE SÜSCRICION.

M adrid ,
P rovincias, inclus 

Islas B aleares
NARIAS..

P ara los desiá^ puntaos del

P esetas. Céhts.

Por un mes.,.. 3
Por tres m eses.......... 15
Por seis meses............ .. 30
Por un año.. . . . . . . . . . . 55
Por tres meses............. 22‘50

Por tres m e s e s ... . . . . . 18

Por tres meses. . . . 28

. La correspondencia, franqueada se remitirá con sobre al Sr. Di
rector de la G a c e t a  d e  M a d r id ;

Los «̂ ©mplarés suéltos, atrasados y corrientes sn venden en el 
de.«pacho de libros á 5 0 'Céntiní|S de x>̂ seta cada líno.

REGEICIA DEL REINO.

DEL DOMINGÓ 1.  ̂D e  ENERO DE 1871. . - ^

MNISTERIO DE LA GOBERNÁGIOÑ: "

leispacbos telegiráficos ' veréirenities á  la  llegada  á  A lbaéete de
el Iley eleeío.

Albacete 3Í de B iaiem b^, A las doce y cuar^enta y cinco minutos 
\e lanocTie.— Maáviá i ^  áe Enero, á las dos y treinta y cinco m inu- 
os de la mañana.—AI Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, por 
neargo del Excmo, Sr. Presidente del Consejo, el de Fomento:

«;A las siete y media de^la mañana salió B. M. de Cartagena, en 
arrútela descuoiefta, á pesar de la hora y del frió intenso qüe sé 
lentia: el gentío eí*á éxtraordíñá^loí Toda Cartagena se apiñaba á los 
lalcones, adornados *con vistosas oolgadnras, y llenaba las calles dé 
a carrera: una masa considerable del pueblo siguió á S. M. desde el 
[esembarcadero hasta la  estación del férro-carril. La ovación ha 
ido completa: no han cesado en todo el tránsito de oirse vivas 
lutridos al Rey Amadeo, al Rey liberal, al elegido derpueblo, y 
[ue rompió las ñlad del ejército, oprimiéndose violentamente contra 
1 mismo tren por uno y otro lado. S. M., .entre vivas entusiastas al 
ley Ainadeo, a España, á las Constituyeñtés, á la Soberanía Na- 
ionkl, al General Prim , al Brigadiélrtopete'yal Rey elegido por el 
)ueblo, ápénas podia abrirse paso: tñucM s fueron las comisiones 
ue se hallaron en la estación á felicitar á  B. M., y sin embargo no 
bdas pudieron presentarsé aP Rey, porque la masa era absoluta- 
nénte impenetrable. Tan sólo S. M. y tres ó cuatro,ináiví&uós de 
a Coihisioñ qué le acompañaba pudierón llegar, y por todas' p 'ári^ i 
■aiító floras,^ f  s $ i^ m p á h < f6 a ^ m .^ ^  ‘
. Cartagéña ha móstradb'éipótieñfeiíimífe 'qüe es liberal, m onár- 

luica y amiga del órden; porque tenga en cuenta V. E. que estas in- 
lescriptibles demostraciones han sido espontáneas.
• En Murcia se detuvo S. M. á almorzar. A uno y otro lado de la 

jstacion, y á lo largo de la via férrea en más de tres kilómetros, se 
íxtendian masas considerables de gente de la h u erta , que al ver 
)asár e f tre n  gritaban: i ese es el Rey! ¡el Rey! ¡viva él Reyí E n 
a estación el gentío lo llehába todo; apiñándose de tal manera^ en  
á sala en que debia servirse eLalmtierzó, q u e p e rm a i^ .^ " ^ '^ '^ "  
lora en pié entre la mnchedjritóhrd^tos^ ̂ v a s

vivas a l '
ley Amadeo, al Rey del pueblo, al Rey de las Cortes Constitu- 
rentes, mezclados con otros á la libe rtad , al General 
Irlgadier Topete: describir detalladamente esto seria imposible.

Las frecuentes detenciones del camino han retrasado cuatro ho- 
*as la llegada del tren á AJbacete, en la que ha entrado S. M. á las 
líete y media. Un gentío extraordinario llenaba la estación , y aun 
intes de llegar el tren se oian los vivas y-las aclamacionéié á S. M. 
^ué á pié desde la estación hasta la Audiencia, donde teniá prepa
rado su alojamiento.

El camino estaba adornado con extraordinario ̂ u sto : ardbs de 
riunfo, bahiíéíás; gallardetes, escwdbs/colgaduras en íes balcones, 
uegos de bengala; en ün, un conjunto verdaderamente admirable, 
r ,que hace honor al pueblo dé Albacete.. La gente llenaba la carrera" 
r los balcones en todo el tram ito dando vivas á S. M. Un hombre 
leí pueblo dió un grito quo V. E.* apreciará én-iodo lo qiié encierra* 
le grande, de delicado y de conmovedor: [Viva él R ey Amadeo, 
[ueés el hijo del General ^ i h l !  dijo, y m illares de personas lo re -  
litieron. Cuando S. M. llegd á la Audiencia, á pesar de estar reci
ñendo numerosas eomrsibnes'i tuyo que salir a i balcón, donde le 
lamaba el pueblo, y.donde fué sálúdádo con repetidas y entüsias- 
as aclamaciones. Después continuó m iM endo á las Autoridades, á 
Uuchas comisiones oficiales de la capital, y  otras de ochenta y 
ííiatro pueblos de la provincia.

A las diez se sirvió una espléndida comida. Esta manifestación' 
espontánea de Albacete se hizo á peSar dél telegrama en que se 
nanifestaba S. M. profunda y dolorosamente afectado por la  muerte 
leí General Prim . Deseaba se ’ suspendiese toda clase de festejos y 
•egpcijos públicos. La impresión de esta acogida del pueblo espa- 
lol éri g en e ra l, y de Albacete .en particular^ y que prueba que el 
)ueblo sabe honrar su propia obra, resultado del sufragio univer- 
;al, ha conmovido profundamente al R ey, á pesar del sentimiento 
[ue le embarga por l a  pérdida del heróico General Pnm.»

Albacete L* de Enero, á las diez y veinte Jminutos de la maña-- 
— Êl Comandante militar al Excmo.' Sr. Ministro de la Guerra 

f capitán general:
«S. M. el Rey salió de su Palacio á pié á las nueve; oyó misa 

3irla parroquia de San Juan, y  después marchó en la, misma forma 
i la estación férrea, siendo Victoreado en su largá?^arrera conti
guamente con el mayor entusiasmo^ pór el pueblo,,.|*eunido para su 
iespedidá. A las nueve y treinta y  cinco miiilitos lia  aaiido el tren  
Real.» '

^Albacete l.* de Enero, á la s .^ ^ ^  y  veintieinco minutos de ía  
Gojierhador interino "^^^xcmo. Sr. Ministro de la 

Gobeí^aeima:,; ^
«Larpc^ciopafol Rey en esta capital entusiasta, á pesar

del profh îáo: dolior por la %uerte del Géqe|:al Prim. Repetidas y 
nutridas ¿«Ilinaciones á S. MT, á la memori^.lmperecedera del ilus
tre General ,4  su hijo y 4 la Soberanía H^ipnal, al Gobierno 
y al invicto de la  Victoria.  ̂ ^  *

Los festejos ̂ f e  hahia preparados se suprimiéi|5n, accediendo á 
los deseos de S. Ml^¿oi¿iiiucados por telegramas éesde Cartagena. 
Concurso nunierosís|íhq..iodos los pueblos de la 'provincia han 
mandado comisiones p^^« felicitar á S. M. no obstante la  crudeza 
del tiempo y la mucha ñle^^/las cuáles fueron recibidas por el Rey 
¡muy luego de su llegada, Mgnifipándole que eran la representación 
del gran partido progresistá'idém^ identificado con la re
volución y con la política deí?i0^pbierno. Los Ayuntam iento^^ su

vez mandaron con igual objeto sus representantes, quedando S. M 
altamente satisfecho de está sincera ovacipn. El .Ayuntamiento oB 
la capital dió con tai motivo comida á  los pobres en  gran n^Úiero.

La provincia de Albacete se recomienda ñueyaínéhté á la coríside- 
, ración del Gobierno por su lealtad, por im‘̂ $íífraétismo y por la es
pontaneidad con que coppera á  fe S ^ í^ S n  de cuantas cuestioiiés se 
rozan con el órdéh,pél^éd^^W ílbértad,»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MMISTROS.

DECRETO. ,
Aiendidas las razones que me ha expuestoéD. José López 

Domingiiez,
Vengo en admitirle la dimisión que me ha presentado del 

cargo de Secretario de la Regencia y, de la Estam pilla; que
dando muy satisfecho del celo, lealtad é inteligéncíé con que 
lo ha desempeñado. , '

Madrid treinta y uno de Diciembre de mil och^ientos 
setenta.

fttANClSGO SERRANO.
El Presidente interino del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  Itta tef»

SEÑOR: Al investir A Corles Constituyentes
con el elevado cargo de E |^ á le  le í Reino, y de cuyo ejerci
cio la Nación conserva^á^^Éipre grata memoria, el Consejo 
de Ministros, por iqédÍ5 de su digno Presidente, tuvo la honra 
dé expoller á V/A. que con Objeto de no distraer su ánimo 

jíé ^ ^ tó tÍ0tíés;de detalle y’de mera ritualidad , y que pudiera 
api^^Ve á lo qué'directamente influyera en el bien y pros
peridad generales, convenia q u e , siguiendo la tradición, se 
mantuviese el uso de Estampillat,para todos los casos en que 
habia sido costumbre emplearla. V. A. se dignó entonces 
prestar su aprobación á aquella propuesta,; y la experiencia ha  
confirmado el acferto de senféjante medidá.r  ̂ ^

' Próximo el dia én que de^é^ trasladarse 4  España eL Mo-̂
~ ----

rortuSa' a'"lodoslos m eaie^ñd i!^!^  que conduz
can á facilitar la gobernación del p a is , y de que ha de hacer 
uso el nuevo Rey.

Estas razones aconsejan que, sin perjuicio de lo que más 
adelante pueda determ inarse, se mantenga por ahora el uso 
de .la Bslám^ilia para todos los despachos, cédulas y demás 
docuiriénf®'"ltnálogos que el Monarca haya de autorizar con 
su fiíma ; y cbmo consecuencia parece natural que, debiendo 
cesar la actual SaEa’etaría de la Regencia y de la Estampilla, 
todos los servicie^ que hasta ahora han corrido á cargo de 
esta, el personal que lo desempeña y el material indispensa
ble para el efecto, hechas las alteraciones que el cambio de 
circunstancias reclama y quqpa dentro de las facultades del 
Gobierno, pasen desde luego á las inmediatas órdenes y á ser 
dependencia directa del Rey de España ; sin perjuicio de so
meter luego á  su especial re s o iu ^ n  lo que sobre el particu
lar parezca oportuno, así cómo lo referente á la designación 
de las personas que hayan de concurrir al servicio de la Es
tam pilla, cuya índole reclama sean de la exclusiva confianza 
del Monarca. ‘

Fundado en estas consideraciones, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tengo la honra de someter á la aprobación 
dé V. A. el siguiente proyecto de decreto. '

Madrid 31 dé Diciembre de 1870.
El Presidente interino del Consejo de Ministros, 

Práxetle» Hateo Sagpajsta.

DECRETO.
Atendidas las razones que me ha expuesto el Presidente 

del Consejo de M inistros, de acuerdo con el mismo Consejo, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1 .® Cuando haya de cesar la aqtqal Secretaría de 
la Regencia y de la Estampilla, y sin perjüiqio áé Ip que más 
adelante piiedá disponerse sobre el p^tiOtrí|ff, íé lj|j^ íc ÍD S  
que al presente le están encomendaaoi y él péisófi^^ 
misma pasará á ia s  inmediatas 4#!dene| del Méixatca elegido 
por las Córtes Constituyentes. ^  , t ,

Art. La citada depen^enofe, por ahora
Secretaría la B s l á m p i f i a , ' f " ^ . s u s u j e t a r á  
á lo que nuetam entéiif ' ,

tíei0 ta.3r utío ae ijptil ochocientos ̂ e-

El Presidente interino del C ons^ de Minis|;rbs, 
Práxe«leí9 Hateo Hâ asta.

IR E R R P O .

DECRETO.
Con arreglo á lo determinado en el decreto de esta f|fca. 
Vengo en nombrar 'Jefe superior de A dm inistración Se

cretario de la Estampilla, á D. Ramón Serrano y  S^irqpo.
Madrid treinta y uno de Diciembre de mili Ochocientos 

setenta.
-  FRANCISCO SERRANO.

El Presidente interino del Goiisejo de Ministros,
P r á x e d e s  H a te o  íü á g as ta*

im S T E BIO DE ESTADO.
m e n p a e h o s  t e l e s r A f ie o i i .

B e r l í n  31 dis^ieiembre, & las doce y cuarenta minutos de 
la tarde; MddrM M:, á las diez y ^ ie z  minutos de la noche,— 
A la Legación dé la  Confederación dé la Alemania del Norte 
en Madrid: f

«Oficial.—Diciembre 30.—El Coronel de huíanos Pestel 
ha batido?bon su oolhmna volante, compuesta de tres compa
ñías y tre^ escuadrones, cerca de Long-Pret, á tres batallones 
de Guardiaámóviles, cogiéndoles tres banderas, 10 oficiales 
y  S30 homhfes; tuvimos seis heridos.

V e rs a l i^  BG de Diciembre.— En Mont-Avron, delante de 
París, hemos encontrado grandes cantidades de municiones de 
artillería y dos cañones de 2:4. Dos compañías avanzaron hasta 
la aldea de Rosüy; nuestras pérdidas sólo un herido.»

MINISTEllO DE GRACIA Y JUSTICIA.

ÓRDEN.
nflcarse el dia ® del próximo mes de Ehe- 

a n t ^ a s  Cortes Oonstituyentesr el solemne acto de prestar 
.. l¡j[;., .ePtey el-Juramento que la Constitución determina, S. A. 
ú Rege^^te del Reino se ha servido resolver que tanto ese Tri

bunal Supremo como la Audiencia, Juzgados de primera ins
tancia y municipales capital vaquen durante ese dia
en todo lo qi^vnp. .séft ®  reputándose como
feriado para todos l o s d e r e c h p , . .

iLo queñe órden dq para su conoci
miento y el del Tribunal de su digno cargo; ’Díos guarde á 
V. E. muchos años. Msidrid 31 de Diciembre de 1870.

EUGENIO MONTERO RIOS.
Sr. Presidente dél Tribunal Supremo.

. ^  iiii';ii¿Íiíi'iii'iii  ̂ ^

MINISTERIO de;, LA GOBERNACION.

Áranjuez 1.* de Enero de 1870.—El Gobernador al Excelentí
simo Sr. Ministro de la  Gobernación:

■Llegó S. M. á las seis y treinta minutos. Gran entusiasmo.»
   -----

MINISTERIO NTO.
EXPOSICION.

SEÑOR: Convocada por el Gobierno ingles,y bajo la di- 
reqpipn de los Comisarios ;de S. M |Británica en la Exposición 
de iobj, una série de Exposiciones internacionales d e  o b j e t o s
Y PRODUCTOS ESCOGIDOS DE ARTES, INDUSTRIA É INVENCIONES
CIENTÍFICAS que, á partir del año próxiigpde4871, debe veri- 
ficarséien Londres, el Ministro que sj^sbnbe, no obstante las 
especiafes circunstancias por que m?pstrp.^is.atravieéa y las 
dificultáijes consiguientes que Gfre(É.el OT estar
dignamente representada en ellás,fnQ ,ílá titubeado en pro
poner á V. A. la adopción de. t ó f e  Aquellas disposiciones 
que contribuyan y responda^ á j p i  pátrfótico fin,, proporcio
nando 4© esta me-nera. á nueati^s artistas é industriales un 
poderoso, estímulo ál renacim||nto de sus talentos y exhibi
ción de sus productos parsij.hacer patente de este modo nues
tro actual estado de éultui^ artística ̂  ' industrial y científica.

El objeto principad Mé guia .ai. |^i)(istro, áí proponer, á 
V. A. el siguiente proyqo^ de dqpréti^^ M utilizando
la Ocasión que ofre¿&ta s^rie dq^,^pbsio |ip^ internacionales 
anunciadas, pueda^ílerifij^arse.p 
periódica ta m b i^  ya qijé poî ' ] 
de todos co n o ces  no há  pó<^| 
mente, y de Bjffas Artes tá p í ' 
perando c o i^ u d a b le s ; 
aman las .g#rias naqió¿

. S in 'q n ^ a s n u e y a fq j^ ^  
braDiopJp las última' 
y a im ^zan d o  u n á^ ||P )t|f |
p e r in é , se satisfa&Ire é é | f  - .
dad;/ao  a p a r e c e r á ' q u j | . e í  Go- 
bíeyo inglés haSe, qúé^i'alin en;|pédio de
ni;®tra agitada s i t u |# a ‘Pó|;ttéá»

Lsticas de!n4^trb.M s,9h^l^ poste-
.̂ ’es un^pónspM^ gu® permita
nós|úzgué que dé.

ordinario sqele nacerse.'
Antes haWía acudido ójl Mi[nfetrq,^u|'^^ conél cor- ?

respondiente decreto que hby preséhia 4  ^-Ita consideración 
de V. A., si anunciada opprtunam l^aeii la G a c e t a  d e ; M a d r id  
la série de Exposiciones iñterhacioháles que a h ^ á  lo ¿aótiyan 
no hubiese creído debia dejar á la iniciativa é interés indi
viduales tomar en ella la activa parte á que eran ¡llamadas 
sin intervención alguna oficial; pero como esto no se haya 
verificado, acaso y^m ésjpn ppî  hifignn otro motivo por ra
zones políticas, no ha crai^? el Ministro , á pesar de sus opi
niones en la materia, demorar por mq-s -tiempo la adopción de 
todas aquellas dispósióióneéqué supfep en íó’- ^  
de aquella vigorosa y féÚuUdá áétividáq. ; , ^

otra análoga-y 
Económicas y políticas 

hr Jugar la que bienal- 
 ̂vienen reclamando y es- 

’ nuestros artistas y cuantos

évgiian o ^ tá^ ^  á la celqr
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No siendo posible por la premura del tiempo celebrar la 
Exposición española de 1871, y en la duda de si la situación 

jpolíticade Europa consentirá se verifiqué; lá Internacional del 
mismo año, al ménos.en la época ahunciada, el Ministro que 
suscribe,' atento á esta everitualidáfi, se prepara también, ya 
que la Exposición prévia en España no puede tener lugar 
con laS; condiciones y tcircanstancias .de. todas las demás, á 
que no deje de estar representada cual mereoe en aquella; á 
cuyo fin propone á V. A: iaá oportunas • disposiciones para 
acelerar y facilitar este res"üItádo. . . ;

Dígnese por tanto , V. A., si así lo estima conveniente, 
pi^star su aprobacíoa al adjunto proyecto de decreto.

Madrid de’bícíémbre de 1870.
xr é  s i

Conformándome c #  lo'^p^opímsÁp po^^el '®iníáte>-^-Fo
mento , de acuerdo, con ni Consejo de M inistros, .  ̂

Yengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Pairára série #  Efqiqsicipñmáñd de obras

* escogidas de Bellas Artes,-Industira é inventos científicos que, 
á partir del próximAáño^ae fian deieeleln*aKiíen Londres bajjO 
los auspicios y dirección de los Goini^arios dev^ M. Britáaaica 
que intervinieron ,en la Exposición de/1851, se crea una Óo-' 
misión general, presidida i por p l Miróstr o dé Fomento^ eiicarf 

' gada de promover en España la presentación de objetoS'ádi--, 
daos concui^os. ' .  ̂ i r r
. A rí. 'Bepresentqra en Londres 4  ̂ 0

reiativo á  e s ta , série.dé!.Éxp0 sicioneŝ ^̂  ̂ m  Copfi^arip general 
que se entenderá directam ente con la Comisjpn general ingle
sa, cerca déla cual gestionará cuan toood^p túe  ú tP  A 
tereses delosvéxpcsitores españoles,. Eome^^to
podrá, nombrar adem ás los .ComísariqsádjpnÍQf qim coas 
necesarios para auxiliar á dicho &néioiaario en el-desempeño 
de su cometidoj^y la, comisión ó CQinipioines. que iu s^ u ep ^  
tunas para él estudio de las niiSmas Exposiciones;,, sin pe 
juicio de los comisionados cSpeeM  con igual objeto
puedan rpmbrajpséipojp lo6|démás M ipift^ioa.  ̂ ^ '

Art. 3.® ' En cádá áñd ántetíór aL en' qiie tenga lügar en 
Londres una de las Exposicionesdnternacionales de la série 
se celebrará en Madrid, en los mesés de Octubre y Noviembre, 
una Exposición naciónal flé ©b|etosde> Bellas Ártée/y de In- 
dustriá corréspóñdieñtés á Tas íñismas^ diaées-  ̂que' é§ñipí*enda 
la' intem addnálqüe deba verificarse'érida cá;pital deb B’oino- 
üñidó'^en los'meséé' de Ma^o á Sétíéiíibre, ámbos incliiéíve,; 
del año inñiediáto. Éstas Exposiciones nacionales hervirán‘dê  
concurso prévio para la elección de los objetos qué por cuen4 
tá'^WEstadÓ hayan dé’remitirse á la Exposición intefinaeional; 
de.Lóndres. .

: Art. 4.®' Se nombrarán al efecto Juraá.as-^pe examinen y 
califiquen los objetos
designando'énf^e iqué p ó r  y
por réunirdas :demáJ5 (.eoxtífeciones exigidas en el programa 
merezcan ser enviados á la E^ppsiciopq^itbwacionaly;^ 
iener cabida en el espacio asigriadó por los Comísáriós de
S. M. Británica á los productos' españoles remitidos por el 
Gobierno. ^  .

Art. 5.® No habiéndose señalado premio, alguno á los ob
jetos que se presenten, ¡os expositores sólo tendrán derecho á

califioacion que el íurado respectivo hubiese heoho ’de lo^ique 
hubieren presentado á su exámen.

Art. 6.® La remesa á MMrid 'dé "dichos objetos será de 
cuenta de los artistas, industriales, inventpres ^̂̂̂^̂ fabricantes 
que soliciten tomar parte en las Exposiciones nacionales, cor
riendo á cargo dei Estado éLen.vío á Londres de los elegidos 
en estas Exposiciones^ y la devolución dé todos elloé á los res
pectivos interesados. ‘ '

Art. 7 /  ‘ Sé exceptúan ñeHu 'dispóstcion anterior los óbje-‘ 
ios de escaso ó ningún valo r;‘tales como muestras pequeñas 
de primeras materias, de tejidos,fie.minerales, de granos, se
millas y demás productos agrícolas, foréstales y otros análo
gos qué figuraren en' las Exposiciones .de Londres, sobre los 
cuales el Gobierno se reserva ef derecho de disponer para  for
m ar colecciones^con destino á los Museos nacionales, y extran
jeros y demás usos'que estime convenientes. Lds expositores 
que no estén conforjife^ con esta resolución deberán manifes^ 
tarlo  térjminántemenió'M presentárloa en Madrid, deárgnaudo 
á  la vez la persona qüe '^ba hacerse cargo de ellos en Lon
dres, puesto qué éf Gbbiérritf ño se encarga de devolver á los 
intéresados- los'pbjetqs de especie. ,

Art. 8.® La Cómisipíi ,gentíAi elegirá iin Tícepresidente 
entre éusIndividuos, y  propofititá;,al Gobierno,;á la, mayor 
brevedad, el reglamento intéfioí ̂ e  la misma y los medios 
que concepteé máé eficaces pátedá'iqrg^añizacion de este ser
vicio.en todas étis’partes; á cuyo 'tí& ^^rá reclamar de todos 
ips centros adiñiriis&ativoé cuahtos‘'‘|^téfeedentes, datos y no
ticias considere neéésários para"ehbñén'ñesempeñó de su co
metido. ,  ̂  ̂ ^

Art. 9.“̂ 'Todos Itís^^áfetbs que órigfce^dstá'ferie de Exposi
ciones .nacionales, é internacionaiés sárSü^ áe^óíenta del Esta
do, para 10 ciial él Wm§feiíft>'%’FomEnteñj4Tál^á en su pre
supuesto todos ios años la, c a r i q u e 'S e  dáíéífii necesaria. 

Art. 10̂  ’ siendÓ^pPéitífe ’d ^ a r ,  las preáliMciones de 
A 1  ̂ ucbb: v^riñcatse ém Lóndres

de Póméñfe quedá 
 ̂ tedas*Ih# te to d as  que juzgue bpnve-

m iñtes á que É ^ á ñ á  '^gurá^ópr el m a y ó r f e ^  qué
sea j^^b le , ordeUUüdp ef pafeq d̂  ̂ qñe.h'e'hlfenen
pon tó|á(>tivo; cpU>árij^o^WribÍ;fe iL: áriííñélñ % c o  

del presúpúeáte * r f d § í ¥ ^ o .  ^
Art. H. desautoriza al jíé'‘'Poteento' páte diSfer

cuántas ,di^osmrones CQneidteíl ueQétóiáé para la ejecúciou 
d# l p f p e e n te f i tó to .  . ? ; ; ' '

/j^do en M ád^ ú véinjiseié uh;'Dicienibfe de mil ocho- 
’Otentes setenta. r. . j.

■ FRANCISCO SERRANO.
'iJSl dé

B e b ^ e g a ra y .

trata el art. 1.®, el Director general de Obras públicas, Agri
cultura, Industria y Comercio; el Director general de Instruc
ción pública, el Director general do Estadística, el Vicepresi
dente del Almirantazgo, el gubseci^ferio del Ministerio de 
Ultramar, el Director de ia  Academia de la Historia, el Di
rector de la Academia dé Nobles Artes de San Fernando, el 
Fresidente de la dê ‘GSencias exactas, físicas y naturales; Don 
Manuel Fernandez Duran, Marqués ñ*e Perales; D. Cipriano 
Segundo Montesino, D.-Gabriel B^driguez, D. Francisco 
Santa Cruz y D. Emilio Casteíar,, Dipútados á Cortes;; Don 
Fermín Caballero ,^/ex-Mimstro-de'la'Gobernación ; D, José 
Caveda, Director-que b a  sido de Agricultura, Industria y 
Comercio; D. Lúcio del Valle, Inspector general del cuerpo 

\de Ii^eni^ps de Caminhs, Cañales y “;^üertos ;; D. Fiañ&iscoi^ 
■Elorí5á:y ^ u i r r e .  Mariscal de Campoy Vicepresidente dé ía  ̂
-Junta^-suferior Jacu lta tiváde A ré ill^ u ; D. Simón Avalos, 
DirefeSor^eda Escuela de Asquitecturái; D. Luis de lá;?EsQO- 
■'SwaVdospector general‘̂ l - ‘«?uerpo.4e<Ingenieros> d#MÍBÉSy 
D.~Miguel Bosch' y Ju liá In sp ec to r general del cuerpo 4e4n- 
genieros de Montes; D. Pedro Julián Muñoz y Rubio , Inge- 
ryérb agfóñomo/y Jefe local de la Escuela general de-AgricuL 
turaj D. Cárlos Ibañez , Coronel de Ingenieros y Diréctór del 
Insiitutp géogmíícp ‘ D, 'Manifel R ív^éñeira , D. Guillermo 
Samfóte,:!?. J^anciác^ D. Méliton Martmy indus
tríales., y D .-Fíá^J^ Antón Ramirez, Vocal y Secretario ge
neral del suprímidO’t5!í!iás^j^ Agricultura^, Industria y Go- 
mercio, el cual Sfíp.ppia.rin do la Co
misión

Bad(}í|éñ:Madrid a  veintiséis de 
cientos setenta.

El Ministro de Fomento,

Francisco María de C astilla.=  José María Haro. =  Joaquín Jau-» 
m a r .J o s é  Fermín de Muro. .

Publicación.— Leída y publicadá fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D, José María Oáceres , Magistrado de la Sala 
primera del Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia 
pública eií la misma el dia de hoy, de que certifico como Escriba
no de C am pa. .

Madrid M  de Ópubre dé í 870.—Gregorio Camilo García.

FRANCÍSCO SERRANA.

M íffíS T E ü O  DE LA GUERRA.

.iLosrCapitanes generales de distrito,, por sf y á nombre* de 
sus respectivas guarniciones, han manifestado á este Minis
terio, eb profundo dolor cnn que han sabido ia muerte del se
ñor Presidente deí Conseió, Conde de Reus.. .

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.

 ̂ 7 ® B C ^ T 0 i ‘ / •  .
;üpñ ^íjC^ldáÍA díspíí^¿^^\dó,cretó de esta fecha, 
Vengo en dispoi^rr^uedoV ĵi  ̂par de la Oomijsíon gepe- 

yítl para las Exposicionésinteíháci ' - - —Clónales de Lóndres. de crue

de M adrid, á 26  de Octubre' dé 1870, en el pfeito' 
seguido'en* el Juzgada de primera instancia • del distrito da la» 
A te ra s  de Barcelona y? en  la Sala tercera de la Audiencia dé lu 
nafeiña ciudad por D. R^mon Cortecaus con Tecla Solé sobre des- 
ahueio;. pleito pendiente ante N os. en virtud de recurso de casa
ción interpuesto, por la demandada contra la sentencia que en^23 
de Junio* dé 1869 dictó', la referida Salk:

Resultando que D. Ramón Córtécáñs Ti d é  ’feier.o^
de 1869 la demanda objeto de-eété ^^fehé,* éjetcifeaádb Ik 'áéeión ' 
personal qu6 'á favor del dueñó rná^ideh"contrato de arrenda-' 
mientos-y en lo viéce^a,ricbia¡.&XrÍ0ge para que convocada á ¿uicio 
verbal Tecla Solé, y oídas las.partes y recibidas las pruebas, se 
mandase que aquella, dentro del preciso término: de ocho diás; de- 
jase jib re  y expedita á disposición del demandant® ía tienda y. ha
bitación que ocupaba en la casa núm. 49 de la calle de Santa Isa- 
bebdpl pueblo deS ans , de propiedad de Gortecans; pretensión que 
furidÓ'¿n;que;lA-demaudada habitaba dicha tienda en. virtud  de 
árri'énSo rihñesigi^érdíkd^^íSi^íf^PfiOriéLp^eoié de 40 rs.' méíî *̂  
suales; y que después do haberla requerido varías veces vérbai- 
mente para que la desó'cupasn, la intimó formalmente el *déaahu- 
cio en el acto de conciliación que se había celebrado'en £7 de No- 
viém-bredol año anterior, concediéndole el término de 40 dias para 
que la desocupase; y que además se hallaba én descubierto del 
alquiler de los meses de Diciembre de 4867 y Enero de 4,868 , lo. 
cual era también motivo para el desahuciG :;
' Resultando que en el juicio verba/1 manifestó Tecla S olé 'que 

si debia dos meses de alquiler, consistía en que el demandante no* 
se habia presentado á  cobrarlos , poniéndolos en el acto á dispósi— 
clon del Juzgado para que los entregarse .á Qortecans : que no es
taba conforme con la demanda porque el áctór la había; prometido) 
no sub ir el alquiler ni obligarla al desahucio ..miéníras, como h a
bia venido haciéndolo por espacio de 13 años., le alquilara las ha
bitaciones y recogiese las llaves y alquileres;’y que el denian- 
dante replicó que bastaba la confesión de ía demandada de h a 
llarse én descubierto de dos mensualidades, siendo inoportuna la 
entrega de alquileres qúénn el acto queriá 'hacer ;'y  que eran in 
exactos los demás hechos que habia expuesto: '

Resultando que estimado el desahucio con las coistas por la 
sentencia del Juez depriánera instancia,que con igualcondenacion 
eonfirmó/la Sala tercera de ía Audiencia de Barcelona en 23 de 
Junio de 4869, interpuso la  demandada recurso de .casación, ci
tando como infringidos: i s ' .

4.®, E l art. 4.® de la reforma d la ley de Enjuiciamieúto civil 
d e '25 de Junio de 4867, porque el inquilino que habla pagado 
siempre^durante 'el-.tr'a^iírso de Aantós años el alquiler, que se 
hab ia conformado á las exigencias del propietario de aumentarlo, 
que con insistencia se le había prometido que no se le lanzaría^ 
que por ello había hecho trabajos, mejoras y  reparaciones en el 
edificio, de q.ué tenia oh  propietario la exigencia de - pretender un  
alquiler cuadruplicado, no era el inquilino de mala féy  que ppr su 
temeridad-mereciera condena de costas; ‘ <

' E l art.,662 de la ley de Enjuiciamiento civil ref9rmado, 
p0;í* haber admitido el Juez inferior la apelación interpuesta sin 
acre4itar préviamenté la apelante haber satisfecho los glázos ven^ 
oidps': ' . ■■■ '■■ , -

V ista , siendoPaneríte el Magistrado D. José Marí'kCáceres: 
Considerando que, según el párrafo, segundo, arfcfi.® de la ley 

de 25.de Junio de{;4867, que reform óla de Enju^vfemietito civil 
respectó al juicio der^psáhueio, admitido el recui;fio dC/C^sacion y 
cualqíiiera que sea su estado, se .cópqiderará desierto^si durante su 
sustanciaoion dejaren de pagarsé las reptas vencidas o de satisfa
cerse las que corresponda adelantar: ' ‘ ' -

Cpusj4e.i:4xri9.qiié al Afiebrarse el juicio verbal en la primera 
instancia entregódá'Tecúrrénte los alquileres que adeudaba entón- 
ces por los meses de Diciembre d é  4867 y Éherñ dé 4868; ŷ  â^̂ 
terponer el recurso de casación/
de 4869 el alquiler de~otroa-seis .meses ,.mn-q^ haya hecho cons
tar otro pago posterior desde aquella fecha y durante la sustancia- 
cfon de} recurso ; , ; .  ̂ ^

Fallamos que debpmos declarar y décJaramqs desieHÓ él inter
puesto por Doña Tecla Solé , á quien condeñámós e n ‘las costas y á 
la pérdida de la cantidad por que prestó caución para cuaúdó me
jóre-de fortuna; y -devuélvanse los autos á lá Aúdieñcia dé Barce
lona con la certificación correspondiente.

Asfipor esfea ñuestraé^ntencia, que se publicará en la G aceta 
y se insertará en la Coleceiofiql^g^slaUva , pasándose, al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciañios|, m andam psy firmamos.====Juan
Gr»'ntznlí»'7 A novorl/^ Tr>g¿ TtroT»ÍQ nArt/arpa .-^T nú-nonVÍÁ rl£» A-nt»Í£»'fa __

En la villa de Madrid ,vá 7 de Noviembre de 4870, en la causa, 
seguida en e l Juzgada d e  primera instancia de Enguera y en la  
Sala tercera de la Aúdiéncia de Valencia contra Juan Estarlich 
M artorell, Miguel Domenech M ártorélf;• José Estarlich Martorell, 
Gabriel Martorell M artínez, Juan Martorell M artínez, Aptonio 
2fpT0'jo^* Bri^V Vieénte B ríz '^m enech , Jqsé Ortega Martínez, Juan 
BriziPerez ;dc>s heredaros dé Antonio M ^torell Domenech, Juan 
f t i z  Per^..j^©omo m ^ ld o  de Mana M a r^ e l l  M artínez, Antonia

t briel y J ||in  M a rto re ll 'p a r tín é z ^ o r  pom icidio  del Teniente 
caldé de |& u4D - M%ué|‘ E s ta rli®  Ort& a y lesión de José Dar- 
■ddbr , eñ íh u ^cau éa-h a  stdo“paite aeu^adhra la viuda Doña Teresa. 

Estárfich '^artinuzi^oendiente ante- Nos en  -virtud del récLtrso dse 
casación por infracción de ley,, interpuesto por los procesados con
tra la senten^a?que' en 7 d,0 Julio úitinm íiJa referida
Sala: ' - t /  L ’

I Resultando que en* 30 de .Setiembre de 4868 los procesados- 
i con otros varios; dirigidos por Antonio Martorell Domenech, álias 

Paspas ,verifiearQn**rSUí-'pronunciamiéñtó; y armadQ%jQS. n iás, y  
con vivas y^gríteríá sé ‘'dirigieron á  l a  A lcaldía en seliritud del 
bastón de mando!,' ©btenido el eu a l .pW^^haron en direecion á la 
casa del Teniente Alcalde D. Miguel Éstariieh en busca del de este: 

Resultando que .en su m archa jpor. 1̂  calle , énppxitraron á Ja
cinto F loren tino , guarda ru ra l; y  trateindo dé qúitá^feiel distin
tivo ó bandolera , se interpuso su cuñado José Darder armado con 
daga para evitar todo .dis.gusto., y sin saber cómo ni por quién, por 

í la^eóiiMsiÓh d# fécibió una lesión ménos grave en un;
dedo, la cual cicatrizó sirM é^ltadb  á l a S ^  días de su curación: 

'Resultando-que'continuada d-Pí vmáí’Gha por el grupo bácia la 
■ C3jsa fiel Teniente Alcalde E s t a r l i c h n a u e h b  antes de lle g ará  
. ella, salió de la misma dicho Tenieñ-te.^e^n!dirección y busca de 

aquel, y  al estar frente á la casa-estancofde^Juap Rqmon Dome- 
I nech recibió del dicho grupo una descarga., la  cual leñbligó  á re - 
 ̂ fugiarse en aquella cayendo en el interior , pero contiguo al,um - 
. bral'de la m ism a; y agrupándose momentáneamente sobre él los 

procesados, í dejé de existir instantáneamente á consecuencia de 
ocho heridas que recib ió , de las cuales, según rélacloñ 'faculta
tiva , sólo una fué mortal y las otras de las iBénps graves, siendo 
dos de ellas producto de arma de fuego, y una de estas la que 
ocasionó su m u erte : , ^

Resultando por algunos testigos del sumario que el grupo á la 
' voz de su presidente Paspas hizo fuego al Teniente de Alcalde, 

sin agresión alguna por su parte y sin que llevase armas de nin
guna clase; desig-nando como autores del homicicio y > lesiones á 
los procesados: , ‘

Resultandó poro^ros testigos, en m ayor,núm ero, que el T e
niente salió de su  casa armado der;oarabwa y puñal, y que hizo 
fuego primero al grupo, sin embargó de laS íVoces^tóP^lf^^®'.^^ 
presidente «Miguelv paz; Miguel, no tires;» y que dicha earabina la 
cargó la noche anterior con varias balas, con el recelo del pronun 

í ciamiento-y^: expresando su dañada intención :;
; Resultando que ̂ no. ha sido aportada >en  .éstkdo 4  
' carabina def Teniente, rpquisito q u ée á  qn priñeipÍQ.hubo de'aprie 
; ©iarsé como^ ptecísp y . con ten ien te: * ^

Resultando\q.üe seguida la causa-por; todos sus trám ites, dictó 
sentencia el Juez de'prim era instancia de E n g u era , que fu á  revo- 
cada por la  de ía Sala tercera de la Audiencia del- territQri(>, .pAr 
la cual, aceptando la  expresión de los hechos contenida en la con
sultada,, que son los que se dejan relacionados, condenó á Juami E s
tarlich y Martorell y. Gabriel Martorell y Martiñez en 44 años de 
reclusión) á cada uno con las accesorias correspondientes ; se\S0- 

kl^aseyó, en cuanto á  la criminalidad de Antonio Martorell y Dome- 
'^'néch,,por su fallecimiento,^^ j e  .condonó á sue^^^erederos María,

n a d a m e n to € ^ |^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ a b o n a i^ ^  fa- Viuda.dé ,ÍfJgúbr'‘! ^ ^ lá c h  
y 9 rtógá!® 0 ^escud08 por indemnización de perjuicios, y á los dos 

r  primeros en.tres octavas partes de costas y gastos del juicio-por 
I  iguales partes; condenando asimismo á' Miguel Domenech Mar- 
«'! torell-, José Estarlich y Martorell, Juan Martorell y .Martínez, Vi- 
i: cante Briz y Domenech y José Ortega-; y Martínez en ocho años de 
i prisión ihayor á  cada uno, con las accesorias correspondientes,, y á 
’ abonar mancomunadamente y por iguales partes 4Q0 escudos á .  

dicha viuda por el indicado concepto ,.y- cuatro octavas partes de 
costas y gastos del ju icio , por igualés^ partes, declarando á unos 
y otros penados y herederos deLAntpnib Martorell Domenech res
ponsable por las cuotas de los insolventes en la forma y por el ór- 
den que determina el art. -424 del Oódjgo p e r^ l; y s,e absolvió de la 
instancia 'á  Antonio'Zornoza Briz y Juan Briz y Pérez ,,deplarando 
de oficio la oftava parte dé costas y gastos del jpictó, y sobreseyen
do po rah o ray  sin perjuicio con respecto á jj^leéion inferida á José 
Darder., y^,aprobando el auto de insolvépriá 'consultado;

Resudando que lós procesados hap.4ñtói?púestQ recurso de ca
sación, per infracción de ley contra di,cts-^^-entencía, fundándole:

4.0 rJin el caso . 4.® del art. 4.® de,la ley provisional estableciendo 
el rpqdrso de casación en las causas criminales, puesto que se ca
lifica^ indebidamente como delito un hecho que, según en la misma 
semencia se .consigna, no merece tal calificación por sii propia na- 
tpl’aleza,, toda vez que la muerte fué ocasionada ccm mótjvq.de un 

pronunciam iento político: ' . , -
2 .® En los casos 4.® y de dicho artícu lo , mo aplicando á los 

procesados, caso de calificarse de homicidio 9I rdélito,‘J¿s circuns
tancias eximentes de falta de provocación suflciente, por su parte 
y de agresión ilegítima por la deD.- Miguel Estarlich; infringién
dose por tanto lo-determinado en las.'circunstancias 4.®y  ̂ $."* del 
número 4.® del art. 8 .®'del Código. penaLvigente á  lasazQp^y el ar
tículo 73 de dicho Código ;

Y 3.® En e l ’easo4.®'del expresado art. 4.?'de la le y  provisional 
de casación'criminalJtoda vez que de los hechos ^^^^puestos,- enJos 
resultandos no se desprende contra quiénes de loSffiropesadQS cabe 
exigir, existiendo delito,* responsabilidad en couíeeptó de autores, y 
contra íquiéiies én eLde cómplices, y sin embargo'Se haéejfiicha ca^ 
lifieacion, infringiendo^con ellalos' artículosó4feyí-48 fdélyéferido 
Código :, ' ' ' .

Resultando que admitido el recurso por la iSala,segundado este 
Tribunal Supremo, por su sentencia de 30de Setiembre últim ase-ha 
sustanciado, en forma en esta Sala :

Resultando quéhn el acto de la vli#a»él Ministerio fiscal se ad
hirió  in^voee ál recurso', en cuanto al^ércér fundáihento, ó sea el 
relativo á la calificación de la participación que cada- uno de los 
procesadoS'habia tenido en el delito*ñ ‘ ^

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Pranciso© Pugetrj 
Considerando, en cuafitoál^rim erm otivo  de-casación ̂ u e  la 

muerte violenta dei Teniente de Alcalde ¡dé Tous D. M lgJ^¡E star
lich fué un verdadero delito porlanatUTaleza del h e c b i^ ’Circuias- 
tancias que en él concurrieron, que quedan ántes d e b i ta s ,  y que 
estimándolo así la  Sáfe sentenciadora no infringl^msposiciQn al
guna del Código peh’al vigente ah dictarse la  e je^e^ ia^  ¡que deter
mine la aplicación dé la prim era,'art. 4.® de laji^y sobre casación 
en los juicios criminálés :

Consideraúdói respecto del segundo m ^íyo, que. habiéndose di
rigido los procesados formando un nuna^óso g rupo , en él modo
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' calde y partiendo de los mismos la iniciativa del suceso, no puedo 
afirmarse con exactitud legal que mediase agresión, ilegítinaa de 
parta de dicho Teniente, aunque hubiera disparado ptíripaero su 
arma, ni mucho ménos falta de provocación de parte/de. sus con
trarios, y que en tal concepto no se in f r in g ie ra  en la sentencia 
el art. 73 y el^." en su núm. 4* del expresado Gduigo:

ConsiderandOj en cuarto al tercer moti^^pj^ue conforme á lo 
prevenido en el caso 4? art. 4® de la  ley m ^ is  ion al de 18 de Ju-rí 
nio último, procede el recurso de ca sa c ^ í^ o r infracción de ley en 
los Juicios criminales cuando ad m itio s  los hechos consignados 
en la sentencia, la calificación le g a L ^ la  participación que én ellos 
se atribuya y declare á cualquie^lfe los procesados, ó la pena im 
puesta no fuera la que corresjj^íSaa según las leyes; y que, á  tenor 
de lo dispuesto en el art. 7 ^ 1  Tribunal Supremo debe atenerse 
precisamente á los lndic|jimS hechos, aceptándolos como vengan 
consignados, en la e jecp fea ; ,

Considerando qug^<ros;que expresa la pronunciada en  esta caúaa 
no determinan d e jp ^ u n  modo la relación de criminalidad que pué- 
da haber entre Estarlich y Gabriel Martorell, penados como áu- 
tores del refe^®  homicidio, y los demás procesados recurrentes solo 
como cómp^fes, y que en cdnsecuenclá al declarar su respectiva - 
particip^cfen en el delito, y al aplicarles penas distiiitas,. tomando 
por punfe de partida los artículos 4^ y 43 del citado GódigOr en su 
relación con el 833, caso .̂®, se) infringieron, dichos artíoulos por 
no tener apoyo alguno en ios hechos consignados la expresada his-^ 
tinción de penas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por Juan Estarlich y consortes 
contra la,sentencia pronunciada por la. Sala tercera.de la Audien
cia de Valencia en 7 de Julio último^,por los motivos primero y se
gundo alegados, y haber lugar á dicho recurso por el tercero en., 
virtud del cual casamos- y anulamos la expresada sentenoia-j y 
los efectos del a r t  44 de la ley,, reclámese la  causa .del referido 
Tribunal;

Así por esta nuestra sentencia ;..que se  publicará en ia  Gaceta  
DE Ma d rid  é insertará enAai^CoUccion UgislativeOy pasándose a l . 
efecto las copias neeesariaSf-lo pronunciamos , mandamos y firma
mos. =  Sebastian González Nandin. =  Pascual Bayarri. =  Manuel 
María de Basualdó.«  Miguel Zorrilla. == Francisco P u g et == Anto
nio Valdés.—Francisco Armesto.

Publica0k)n.:==== Leida y publicada fuá la. anterior sentencia por 
el Excmo. Sr> D. Francisco Puget, Magistrado del Tribunal Su
prem o, estándose ̂ celebrando audiencia-pública en su Sala tercera 
el dia de hoy; de que certifico como Secretario Relator .de la  misma.

Madrid 7 de Noviembre de 4870.==Licenciado José María Pantoja..

En la villa de Madrid, á 7 de Noviembre de 487fi; en el pleito^ 
seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito del Hospi
cio 'de esta capital y en la Sala* tercera de la Audiencia de la 
misma por D. Manuel Llauder con la Compañía del ferro-carril 
del Norte de España sobre pago de 50.000 escudos; pleito pen
diente ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por 
el demandante contra la sentencia que en SO de Enero último dictó 
la referida S ala:

Resultando de un documento privado presentado por el deman
dante que se hicieron proposiciones á la referida empresa para 
tomar á su cargO'el * proponente, que no se exprésaquión.-sea,-Clds^

de la línea compréndida desde el Escorial hasta Avila; consignán
dose en la sexta de sus bases ó condiciones que la Dirección abo- 
naria al proponente una subvención que ella determinaria en razón 
del buen servicio que aquel h iciere y de las mermas y averías en 
efectos de consumo, subvención que se satisfaría en una sola vez 
á la conclusión de las obras; y que este documento contiene 
un V.® B.® fechado en Madrid á 48 de Diciembre de 4864 , y sus
crito por el Ingeniero E. Fournier:

Resultando que D. Cárlos Llauder cedió’ á. su‘ hijó &  
por escritura de 43de-Octubre, de 4866j eT crédito 
diente f e l O Ó m p a ñ l a p  prpc^ 
méhciónídÓ servicio de s i i t u " d p .  la sec
ción del Escorial á Avila; y que el cesionarioro™®*%n ^  de Octu
bre de 4867 una cuenta general de los perjuicios, siniestros y ave^ 
rías sufridas, que formaban un total de 53"/i.600 rs. vn.:

Resultando que con la misma fecha entabló D. Manuel Llauder 
la demanda objeto de este pleito para que se condenara á la  Com
pañía del ferro-carril á pagarle como legítimamente subrogado en 
los derechos de su difunto padre la cantidad de ,50.060 escudos, ó 
la  en que peritos nombrados por las partes estimasen y tasasen la  
subvención estipulada por la base 6.® del contrato mencionado; 
pretensión que fundó en la existencia del mismo, y en los perjui
cios y  siniestros que se le hablan causado con motivo de Jfas obras 
y; buen servicio que habla prestado, atravesando, varias veces los 
puertos interceptados por la nieve:

Resultando que la  Compañía impugnó la demanda negando se 
hubiera celebrado contrato alguno con D. Carlos Llauder para el 
establecimiento de las cantinas que por su cuenta y riesgo , y pro
poniéndose aprovecharse del mercado que naturalmente creaba so
bre el ferro-carril la concurrencia de los obreros ocupados en su 
construcción, habia abierto, Llauder en la sección del Escorial á 
Avila: que necesitando el permiso de los agentes de la Compañía 
para penetrar en las dependencias de m ism a, habia. presentado,
según parecía, al Ingeniero ordinario.encargado de aquella sección 
el pliego' de las bases áq u e  pensaba Sujetarse: queal*pié de ellasi 
se vela un V.“ B.® puesto al parecer por dicho Ingeniero ; pero que 
ni constaba que fueran aceptadas, ni el Ingeniero tenia facultades 
para ello: que la subvención en todo caso pendía de la voluntad deí 
la  Compañía y  de su iiiodo de apreciar el buen servicio-de Llauder ) 
y las averías que experimentase, lo cual no se demostraha que su
cediera; y  que HO probándose por el demandante el .fundamento de 
su-accipn, debían ser desestimadas sus reclamaciones:

Resultando que absuelta la Compañía de la dem anda, con im
posición de lás'costas al demandante por la sentencia de primera 
instancia que con igual condenación confirm óla Sala tercera de 
la  Audiencia de esta capital,en ^0 de Enero último, interpuso Don 
Manuel Llauder recurao de casación citando^ como infringidasa 

4.® Las leyes 4.®,:tít. 4.®, libro 40 de la Novísima Recopilacian;, 
y 1^., 46 y  35 del tít. f44, Partida.5.% toda vez que el fun tenen to  
de. la demanda era  eLeumplimiento de u n  contrato en el que se 
hallaba comprendida, y del que nacia una obliga;don perfecta con- 
traída y aceptada por la Compañía del ferro-carrALdd) Norl^.; y < 
tal ébligacioni.ni había sido cumplida por dicha Compan a , ni los 
Tribunales.la habían com pelidoá que ia cumpliera;

Y’ La doctrina legal. establecida y admitida, por esteíTrihu- 
na l'en  sus diferentes y repetidas, sentencias reapecla á queí «loa^ 
pactos .lícitos, convenidos y aceptados, por las partes contratantes 
son la* ley del contrato, y deben cumplirse y hacerse cum plir en su  t 
consecuenciá según derecho;» así coTO la; de quej.nádie:puedeha^ 
cerseMeo* eonda. hacienda ajena:.

VisM, smndov Ponente, el Magistradoi ©..¿Praneiscoí Castilla: 
Considerando que el contenido del documento en que se ha 

fundado la dpm anda de este p l^ to  no constituye un ■ contratoi ni 
promesa quehpKoduzea<una obligación de parte de Ja Compañía del 
ferro-carril det¿fe>rte.;y á favor^deL padre d ^  demandante; puesto* 
que en la base o ̂ eondieion 6 /  de dicho documentoBe expresa que 
la  Dirección le abonaría una subvencioU j que ella determinaria, 
en razón del buen s é c e lo  que h ic ieray  de las m=ennas y averías- 
euí efectos de consumó*; dependiendo por consiguienteia.^subven»--* 
cion de lo que resolviese^lamismja.Óireccion ide la Comparneu 

'Considerando que aun existiendo ia  O bligación  que se supone;

el actor no ha acreditadp á juicio de la Sala el buen servicio que 
se prestara ni las mermas y averías sufridas , sin que contra su 
apreciación se haya citado ley ni doctrina adm itidapor la lu ris- 
prudencia de los Tribunales:

Considerando, por tanto, que la sentencia al absolver á.la Com
pañía del ferro-carril no ha infringido la ley recopilada que se in 
voca y ordena el cuúiplimientp del contrato y obligación en el 
modo que se hicierei;;ni las leyes de Partida , también citadí^, que 
tratan de cuántas promisiones, cuándo se: debe
cumplir la hecha bajó condición , y qué pena merece el que pro
mete dar ó hacer-alguna cosa y no Ip.cumple:.

Y considerandQfque por lo,expuesto tampoco ha,sido infringida 
la doctrina de quq los pactos lícitos puestos en un contrato deben . 
cumplirse como ley del mismo ; y que la doctrina de que nádie 
puede hacerse rico con la hacienda ajena no tiene aplicación al 
caso presente; por. cuanto el padre del demandante no prestó-á,1a ; 
Compañía del ferío.»-carril servicip alguno del que resultase á esta/,
provecho y utilidad; .

Fallamos que debemos declarar y déclaramos no h ab e r lugar al 
recurso de casación interpuesto por D; Manuel Llauder, á quien 
condenamos á la pérdida de la cantidad por que prestó; cáucion, 
que pagará si viniere á  mejor fo rtuna, distribuyéndosaíentónces 
con arreglo á la ley, y en las costas; y mandamos que.'se devuel- 
van los autos á, la Audiencia de esta capital coa la certificación ¡ 
correspondiente.

Así por esta nuestra senteácia , que se publicará en la  Ga c et a  
y s^ insertará en Coleccien legislativa, pasándító al efecto  ̂las; 
copias necesarias; lo pronunciamos,-mandamos y firmamos.««Juan 
González Aoevedo.=jQsé María GáaerésC^Francisco María de Casth 
lia.—Joaquín Jaumipifpí^ José Ferm ín de Muro. ==« Benito de Posada 
Herrera;.?=sFran;ií3Ísco Armes to.

Publicación .“ Leída y publicada fué la anterior sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Fmn cisco María de Gas tilla . Magistrado del T ri
bunal Supremo, estándosé celebrando audiencia pública e u i a  Sala 
primera del mismo el d ia  de hoy, de que certifico como.Escribano . 
de Cámara.

Madrid 7 de Noviembre de 4870.?=>*G<regorÍG> Camilo García.

Resultando que en .43 de Novie 
sH./tA&tétóíq.'5u|*hán^^^ jdémahddf i

En la villa de Madrid; á 7 de Noviembre de. 4870, en el pleito 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Tarazona, .y en la. 
Sala segunda de la Audiencia de Zaragoza por D. Antonio Burba- 
no Navarro con Doña Ana Higueras y B . Tomás Montes,, viuda á 
hijos y herederos de D. Lucas Montes , sobre piago de, maravedís;, 
pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación in te r
puesto por los demandados contra la séntencia que e n ^ i  de. F e
brero último dictó la referida S ala: ;

Resultando que con fecha en Tarazona á  28 de Agosto de dSBéJ 
obra en autos un pagaré que dice así: «Págaré en virtud del pre.-?,: 
sente, ó en m i defecto ,D..Lúeas. Montas; á hi órden. y  dqmicilm dej 
D. Antonio Burbano, y ^Navarró ,< eLdía 28 de. Agosto de 4J865 lá ' 
cantidad de 44.446 r s . , valor recibido de-dfcjhoí señor:, Por. Pedro 
Bazo responde á su cumplimiento.Lúcas Montes:»

Resultando que á-iqst|^pciaVie*tt Antonio Burbano declaró ju 
dicialmente Pedro ^zÓ /enM ayo de 4868 que era en deber á aquel 
los 44.446 rs. que indicaba el pagaré, valor de ganado que le había 
corqpj^ado.en 4864; habiendo, salido fiador del pago de dicha suma 

■fy.;^ácaa Montes en-el mismo docum ento, no firmando la decla
ración por h  o saber hacerlo:

Resultando que despachada ejecución en 48 de Abril de 4868 
contra Pedro Bazo por la citada cantidad, interesesy dbstas,,y dic
tada á su tiempo sentencia de remate, se procedió á la venta de los 
bienes^embargados al deudor; y que por falta de postor se adjudi
caron á D. Antonio Búrbaho en 37 escudos 664 milésimas á  que 
asoenúian las dos terceras partes de su tasación:

' Noviemhre'del: mismo-, año entabló;
#e :estq. con tra: l

;lfe sé había constitúidóTTOójr déla obligación contraída pór 
Pedro Bazo, y á que este se hallaba insolvente, como lo demostraba 
el juicio ejecutivo que se habia seguido contra él, se les condenase 
á pagar al demandante 44.447 rs., con más las costas de la ejecu
ción, descontados 576 cobrados dé los bienes ejecutados, é impo
niéndoles las de este p leito :

Resultando que los demandados impugnarón la demanda ale
gando que siendo Bazo cómerciahte en él año de 4864, y hablen lo 
comprado para su tráfico á D. Antonio Burbano una poreion de 
ganado, habia ejecutado una operación mercantil , siéndolo tam 
bién el otorgamiento del pagaré cuyo importe se reclamabá , que 
habia quedado sujeto á  las leyes y Jurisdicción del comercio , aun 
cuando Bazo y Montes no hubieran sido comerciantes como lo 
eran: que siendo por ello aplicables al caso las disposiciones rela
tivas al protesto, perj uicio y  caducidad de las letras, no habiéndose 
presentado el pagaré el dia de su vencimiento ni sido protestado, ni 
tampoco requerido el fiador para su pago, habla caducado el dere*- 
chó del tenedor cesando la responsabilidad del fiador: que Bur- 
bano, sin contar con el fiador y entendiéndose directamente con el 
deudor, había modificado la primitivá obligación, pactando intere^ 
ses que no se habian consignado en ella y prorogando el cumpli
miento de Bazo, pero no el de Montes; de modo que aun cuándo 
fuera exigible la obligación por lás prescripciones del derecho co
mún, novación verificada sin consentimiento del fiador, habia re- 
bajad'0 ‘todos los yíneulós de su compromiso, haciéndose responsa
ble de la insolvencia del deudor principal: y que Burbano no ha
bía agotado todos los medios de que podía disponer para cobrar de 
Bazo, habiendo llegado su negligencia hasta el punto deque otros, 
aprovechándose de ella, se habían apropiado bienes que él hubiera 
podidó reclamar; no habiendo justiflcado tampoco la insolvencia 
jde Bazo en la forma que'debiera:

Resultando que el demandan te sostuvo al replicar que el contrato 
de venta- del gánado no era mereantií con arreglo- al art. 360'del 
Código de Goraercio, no siéndolo tampoco con arreglo al 387 aun 
considérado como préstam o, ni pudiendo según las' disposiciones 
del 558 tenerse por mercantil el pagaré separadamente conside
rado, y negó que hubiera existido novación en el eóntrato,. la  cual 
no se presumía, sino que era necesario que eonstásé de^ una ma
nera auténtica:

Resultando* que recibido el pleito á prueba, dijeron Ibs deman
dados que no reconocían por deD . Lúeas Montes íá firÉia del pan
garé aunque tófiia semejanza con las que usabsr, no^temando no
ticia dé tal afiánzamiento; y  que cotejada'por* peritoar-éon o tras 'in 
dubitadas , manifestaron que encontraban ciert» sém ejanza, te- ' 
mendo m otivos'para creer qué-estaban hecha»'por uíia mismai 
mano, pero sin añEmarlo terminantemente:  ̂ 1

Resultando que Pedro Bazo declaró qttO'Búrbano le bahía ven#* 
d idóal fiado el ganado psgáádolé el 0^pór 400; pfleséntando* 
fiador á  D. Lúeas Móhtes*; pero no le habia vistorfirm ar e l-v ^ , 
negándose Burbano a la entrega' del ganado hasta  que^Mónt^de ' 
garantizó él pago porque no conocía al dem andante; quem #díó  
conocinaiento á  Montes de si había ó ñó réditos por eí->vwl del 
ganado, y que su posición em 4865- era más desahogada que # h ab ia  ■ 
sido después^ habiendo cobrado sus acreedores con* posteiíoridad.' 
al embaigo de sus bienes, apróvechániose dedós frutos- défena h e
redad: Y

Resultandb que las partes Alegaron de bien probad^, y  que el 
Juez deprim erá iñstáncia én 3  de Setiémibre de 4863 díhtÓ*séaten- 
ciaabsolviendo de la  demanda á  Doña Ana Higuera» y D.. Tomás 

: Montes, ó imponiendo' las costas al demandante:  ̂ '
í Resultando que la áá ia  segunda de la: Audiencia de Zaragoza 
en 24’ de Febrero último dictó sentencia rev^ocándó  ̂la del Juez; y;

condenando A los demandados á  pagar al demandante en el tér
mino de 45 dias los 44.446 r s . , descontándosede ellos* 576 q u é 'te - ' 
nia y a  cobrados Burbano del deudor principal:

Resultando que Doña Ana Higueras y su h ijo  D. Tomás Móntés 
interpusieron recurso/Ae casación, citando al interponerle y  dés^’ 
pues en tiempo: oportuno en este Supremo Tribunal como in frin -’ 
g idas:

4.® A l apreciar como bastante prueba para dem ostrar la legfti*- 
midad del pagaré, la  declaraeion del deudor principal y la declara^ 
cion pericial,,, que sólo encontraba cierta semejanza entre la  firmfáy 
de aquel y otras indubitaáas)de Montes; la  ley  449, tít. 48, > Parti
da 3.*, que además :de rechazar la prueba<i siempre eonjethrable¿^ 
del; cotejo; de letrasv exige dos testigos buenos, sin sospechs,-*qua 
bajo juramento digan hábér visto á aquel cuyo nom bre estaba es^- 
Grito en la carta hacerla ó m andarla  escribir; ley que no éátaba 
derogadapqr e ia r t .  347 de la d é J  Enjuiciamiento civil alí dejar A l ̂ 
criterio judicial la apreciación de las pruebas según las regla» dé ' 
la sana crítioa, porqué5no existiendo más que presunciones, eátas 
)no debían estimarse cuando-una ley frecuentemente observada y'’ 
'recomendada por este Tribuna!' las desechaba por insuficienteisié- 
incompletas, ciíando por ello como infringida en la apreciación dé- 
jla prueba la ley anteriormente mencionada; y en esta forma 
chas sentencias de este Tribunál tenían declarado proceden té el^ 

'recurso cuando en aquella apreciación habia ley ó doctrina le
gal'infringidá; porque según el fallo , al citar la decisión de 5*de 
Abril de 4860 era necesario que constase de una manera indu'dttb^ 
ble que una persona se había obligado como fiador á otra, lo cua l 
en el caso presente no podia tener aplicación por falta de recono^ 
cimiento, y por ello no eran de aplicácioH al caso presenté la» ob
servancias 3.* De flde jusorihus y y 45 De generalibus privilegiis^ 
como el fallo consideraba al citarlas; y sí las leyes de Partida, que 
eran la legislación' que suplia á la especial de Aragón:

2.® Supuesta; la  kgitim idad del pagaré, ladey fi; ,̂ tít. 42; Pai^^ 
tida 5*, que deeiará^válida Ja. fianza hasta tiémpo *cierto,, rropii*.* 
diendo i r  más allá í lá  obiigaeion del que la contrae;/ y* la dé que ¡ 
se trataba se habla fijado eui 28 de Agosto de 4865:

3i® Ai declarar que no • habia existido modáíieaeion en el eo n - 
trato prirótivo p noi lo habian probado loS' demandadas;; 
lo» princápioK iúndamcntailaa) dél derecho y  máximas * admiládasi 
por lav Jurispmdenoia á¿útom ¡vmtiiniMt prohaMm: aetme‘inan

4i  ̂ A i aprecia» cornoáci^to^ y pactados a l  celebrar el con trahy-̂ : 
los intereses*por el dichóíaislado del deudor principadf que? aderaái^ 
añadía mb haberse^pactado; delante del fiador,: la ie y  32, tít. 46 dé) 
la P a r t i d a n o  derogada portel arh: 347 dé la'de En juiciamlenhi *

: civil, y ménos aun en el caso actual en que la  decia como únicos 
testigoíol-^ue únicamente podia- tener interés en*falsificar el doeú- 

, néenito para que iel;contrato se celebrara, y añadía^ que - no habia: 
esKtado presente á la fifm a de Montes:

I 5.° E l eoiitrato. m is m o d a d a  su validez, que era ¿ley para tos: 
contratantes y sus causa-habientes; y las sentencias de este Sti«̂  
prem a TribunaLde 4 de OetUibre de 4860, 44 de Febrero de 4865>p 
4.® de Diciembre de 4866, y otras que declaran que procede Ja 
sacion de la>séEiíteneiá.qüe infringe el contrata ó no se ajusta á lo 
convenidó poridas? parte»;y. emei caso actual se había d e e la r i^  
quedos reouKPéotfiwidbbíahípftgai? i ení virtud, de una obligación rfé- 
necida en 28 de Agosto^ de ii865,; y  reclamada mucho tiempo des
pués; cuando las condiiciones deí oteudoE principal habian variado* 
de tal manera, que siendo solvente en aquelM :tec¿a no lo habiai 
sido cuando se habla hecho la reclamación; y cuando además el 
acreedor n o  había hecho cum plir la ejecución, faltando la exención 
de bienes que á  los recurrentes competía y que había debido guar
darse, constando que otros acreedores habian cobrado después de 
la ejecución; beneficio que constituia también un principio de de**- 
recho indudable y que consideraba infringido, así como las leyes 
que lo declaraban, 9.®, t í t  44, Partids.5..*, y 3 .\ tít. 18, libro 3.® del ; 
Fuero Real:

^ qitefiéh coAtrato habla debido considerarse’
" mercan triTéti su naturaleza, y en sus efectos, los artículos 359, 434^ 
párrafo segundo;. 558 y 567 del Código de Gomercio, que fijan la 
necesidad del protesto y declaran perjudicado el pagaré :

7.® En cuanto, á la manera de apreciar la naturaleza del con trato 
objeto del litig io , los artíc:ulos 48 9 ,490, 494 y 522 del Código mer
ca n til, y las sentenciaí de esta Tribunal de 5 de Agosto de 4857 
y 20 de Setiembre d é 4862:

8.® En cuanto al valor y eficacia legal del mismo contrato , las 
sentencias: de 47 de Marzo de 4859 y 5 de Abril de 4862:

9.® En cuanto:á sus términos y condiciones, el axioma de de
recho proclamado por este Tribunal en diferentes sentencias , que-

: establece que los términos del contrato son una ley indeclinable: 
para los otorgantes, á la cual debe ajustarse la sentencia;

Y 40. Y en cuanto á la nueva forma, que supuesta su validez 
había recibido el coa tra to , la ley 45, tít. 44, Partida 5.®:

Visto, siendo Ponente.el Magistrado D. Joaquín Jaumar de la:> 
G arrera:

Considerando que la. legimidad del pagaré rde 28 de Agosto, 
de 4864 no ha sido ni podido- se r  negada, por D. Lúeas Montes por 
haber fallecido ántes de la incoación de este pleito , y que por con
siguiente es inaplicable la ley 4497 tít. 48 , Partida 3.®, que úni
camente para e l caso de que el. deudor negare ser suya La firma 
del documento) exige que se ppebe por dos testigos boms et s in  
sospecha qm  el otro fizo la . carta ó la mandó escribir:

Gonsiderando que si bien, la ley 6.% tít. 42 , Partida.5.® establece 
que pueda uno constituirse fiador por cierto tiempo , diciendo t/O ' 
so fiador por fulan hasta tal dia, no habiendo Montes usado de* 
estas palabras ni otrasapalogas ál.firm ar el citado pagaré, es inr- 
cuestionable que su obligación se extendía a tiempo indetermina^ 
do , sin que á  esto/Obste el haberse prefijado el dia 28 de Agosto 
de 4865 para elpa|FÓ de la deuda, porque^sólo desde ese dia pudo 
utilizar sus accif^es el acreedor, y qué por lo tanto no es aplica^ 
ble 'al presente;^asa aquella le y : .

Considerado que tampoco ;l0 í̂ .*Gn los principios jurídicos de 
que al aotoMncumbe la ,prueb£|¿í,' y que no suministrándola debe^ 
ser* absueijrel demandado po]^haber la * Sala sentenciadora apre-^ 
ciada en&do de sus atríb^^éhes que D. Antonio Burbano ha ju s- 
tifieadojp demanda ¿y q ip ío s  herederos de. D. Lúeas Montes noi
han íp^bado SIES excej^l^nes-: - -

lsiderañdflí4<i|eí^jíóis de haber sido* infringidai la ley dd  eon^ 
tc a^ íii la docítriin# éoiiisigjíi'ada en lasi sentencias de este .-Suprema 
TjBÍÍunalqim^8e#te^ en e l recurso^, referem tas A que debe estarse 4* 
l|£oiiLvenidó pop las psirtes „ ei i^Lio de; la Sala^precisamente se ha^ 
^ u c id o  á condénar á los demandados^A .cumplir ié'obligación: 
¡oíitnaidia pjar su. fcal'.eomai ineansignó^e^rél pagaré i de

que. se-trata;; , - , *
Goasidíeraéáa q u e  - es notoriamente  ̂inoportíma ' Ja cita de lai. 

ley 32vtiíti 464,tPartida 3.^:qite p m h ^o  -deeir testimonio por cartay'. 
por< cuanto u n  los presente» autos-, taatodasip^rtes como los peri
tos y testigos,; han.tprestada susdeelaraicionés^ en forma legal y na^ 
poB* éarteriií ;

'Gonsiderando»que:tampoco híasidoíinfringida la ley 3;®, tít. 48, 
lihra(3J® det Fuero Reali; qiíe exigS'fá exención en los -bienes dei 
principal obligado ántesdeidlTigtrséicontra el fiador, porque pre-  ̂
cedió A la: actued úem anda la'^ejéí^ttcion formal en los bienes de 
Pedro Bazo;' y  si este? ocultó Algo maliciosamente, dé ninguna, 
manera puede? esto‘íperjudica;r¡ Jos» derechos? del acreedor miéntras- 
no conste que Ja ocultaeiori^se^hlzo cou su conocimiento :

: Considerando que soigrígualmente inaplicables los artículos del 
Código de Comercio‘qtrédnvoea e l  recurrente „ porque no se tra ta " 
de un aíiáwzamiento mercantil ni de uinra letra de: cambie, sino dé’̂: 
im simple pagaré^que* no contiene los requM tos'que prescribe eL
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articulo S63 de dicho Código para que pueda ser calificado de 
documento m ercantil: ; . . . j

Y considerando, por ú ltim o , que tampoco ha sido infringida la 
ley 9.% título 11, Partida 5.% que trata de cómo los señores pueden 
demandar lo que fué prometido á sus personeros  ̂ por ser evidente
mente inaplicable; ni la 15, tít. 14 de la misma P p tid a , cuyo epí
grafe es cómo puede desatarse la oUigacion principal por otra que 
facen de nue'so sohrella; porque no se ha presentado en estos autos 
otra obligación posterior á la que se manda cumplir, ni consta que 
esta haya sufrido alteración, y sí que los intereres que Bazo pro
metió abonar áB urbanose estipularon con anterioridad é indepen
dientemente del pagaré que es objeto del pleito;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por Doña Ana Higueras y su 
hijo D. Tomás Montes, á quienes condenamos en las costas; y 
mandamos que se devuelvan los autos á la Audiencia de Zaragoza 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se  publicará en la G a c e ta  
y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos* y firmamos. == 
Juan González Acevedo. *=*José M. Cáceres. =  Francisco María de 
Castilla. =  Joaquín Jaumar. =  Manuel María de Basualdo. == José 
Fermín de M uro.=Benito de Posada Herrera.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
si Excmo. Sr. D. Joaquín Jaumar de la Carrera, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la 
Sala primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como E s
cribano de Cámara.

Madrid 7 de Noviembre de 1870 =G regorio Camilo García.

En la villa de Madrid, á 8 de Noviembre de 1870, en el recurso 
de casación que por ministerio de la ley ante Nos pende sobre la 
sentencia de muerte dictada por la Sala segunda de la Audiencia 
de Mallorca contra José Terol, natural de Jumilla, provincia de 
Murcia, por robo con homicidio, incendio y lesiones:

Resultando que en la causa instruida por el Juzgado de primera 
instancia de Inca contra José Terol, Miguel jLlabrés y Mateo Ba- 
nús se pronunció sentencia por el Juez de; dicho partido en 14 de 
de Mayo último condenando, de conformidad con la acusación del 
Promotor fiscal, á Llabrés y Terol á la pena de muerte en garrote, 
y á Mateo Banús á cadena perpétua con las accesorias correspon
dientes, como autores de robo con violencia en las personas * con 
ocasión del cual resultaron el homicidio de Bartolomé Balaguer, 
las lesiones graves de Magdalena Mateu y su hija Catalina Alomáz 
é incendio de la casa de estas:

Resultando que pedida por el Fiscal de la Audiencia la confir
mación de esta sentencia^ la Sala segunda pronuncióla suya en 16 
de Setiembre próximo pasado condenando á Terol como autor, por 
jffueba de evidencia morah en la pena de muerte; á Llabrés, como 
autor por solo convencimiento, en la de cadena perpétua, y á Banús, 
como cómplice también por convencimieñto v en la de 17 años de
cadena temporal; '

Resultando que remitida la causa original áesta  Sala en cuna- 
plimientó de lo prevenido en el art. 77 de  la ley de 18 de Junio 
último respecto de Terol, y entregada á los defensores nombrados 
de oficio y al Fiscal, la han devuelto exponiendo que no encon
traban en la sentencia ninguna infraccion^ da-^leymi quebranta
miento de forma de los casos exclui^wJbmef^h.señaladóaiior los .ar
tículos 4.̂  ̂ y 5.®..de* .dicha.le^f}ptó5^isionaLde -18 de Junio sobre el 
establecimiento del recurso de casación en los juicios criminales: 

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Miguel Zorrilla: 
Considerando que según el art. 8^ de la referida ley, cuando se 

declarare no haber lugar al recurso en la  forma ni en el fondo, ó 
cuando ninguna de las dos partes liuMere sostenido su procedencia, 
la Sala, prévia igual declaración, examinará la sentencia y los mé
ritos del proceso; y si encontrase motivos para m inorar la pena, 
propondrá, oyendo ántes al Fiscal, el indulto corespondiente;

Considerando que ni los defensores nombrados de oficio al reo 
n i el Fiscal han sostenido la procedencia del recurso.len. el fondo 
n ie n la fo r in a ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al 
recurso de casación en la sentenciado muerte pronunciada por la 
Sala segunda de la Audiencia de Mallorca contra José Terol; y pase 
la causa al Fiscal para los efectos prevenidos en el citado art. 8^ 
de‘ la ley.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y se insertará en la  Colcccíoti. legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y flrmamos.== 
Sebastian González Nandin.==Pabual Bayarri.==Manuel María de 
Basualdo.=Miguel Zorilla.=Mariuel Almonací y Mora.=Antonio 
Valdés.=-Francisco Armesto.

Publicación. =  Leída y publicada fué la anterior sentencia por 
el Excmo. Sr, D. Miguel Zorrilla, Magistrado del Tribunal Supremo, 
estándose celebrando audiencia pública en su Sala tercera el dia 
de hoy, de que certifico como Secretario Relator dé la misma.

Madrid á 8 de Noviembre de 1870.—Licenciado José María 
Pantoja.

En la villa de Madrid, á ,8 de Noviembre de 1870, en los autos 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Dolores y en la 
Sala tercera de la Audiencia de Valencia por D. Jacobo Gallegos 
Fajardo con D. Ramón Boffill, como marido de Doña Paulina Re
gidor, sobre reivindicación de bienes; autos que penden ante Nos 
en virtud de recurso de casación interpuesto por el demandante 
contra la sentencia que en 8 de Enero último dictó la  referida 
Sala: ■ \

Resultando que por escritura de £5 de Febrero de 158£ Mosen 
Honorato Togores, como tu tor y curador de sus nietos, hijos y he
rederos de Jaime Tógores, vendió en subasta pública al Rector y 
comunidad de la Orden de Predicadores de la ciudad de Orihuela 
una heredad vulgarmente llamada de Benijofari oon una casa y 
tierras de regadío y secano, cultas é incultas, situadas en la huerta 
de la propia ciudad, lindante por el Norte con el ñ o  Segura, Me
diodía con montes realengos. Levante con tierras de= Baltasar San- 
tacilia, y Poniente con la Juliana» tierras del señor de la Daya, 
franca y libre de todo gravámen; y por otra escritura'^de 19 de 
Junio de 1686 él citado Rector y^fraíles de la Orden du Predica
dores de Orihuela vendieron la misma heredad, en la que Se com- 
prendian además unos bancales quevéstaban á la otra p ^ ¿  del 
rio, cerca del lugar de Rojales, á Jáimef Gallegos por la carítódad 
de 7.000 libras valencianas:  ̂  ̂ %

Resultando que D. Jáime Gallegos, sefñov del lugar de B en |e r 
far, de una parte, y de otra Miguel Pujált y otros, hasta el riúmáfe 
de 17 vecinos de dicho lugar, por escritura pública de 6 de Agosm 
de 1689 convinieron y  concordaron, entre otros particulares: ^

Primero. Que el Jáime Gallegos por sí y por todos sus sucesores 
perpétuamente en el citado lugar de Benijofar admitia á  los ex
presados Pujalt y demás nombrados y á todos sus sucesores á la 
nueva población del indicado lu g a r, y los segundos se habían de 
avasallar en el propio lugar y  prestar al Jáime Gallegos el home
naje y juram ento de fidelidad acostum brado:

Segundo. Que todas las casas y posesiones del insinuado lugar 
y  señorío habían de estar y  estuviesen obligados á los censos 
que se individualizarían, y tenidas bajo el señorío directo del se
ñor del mencionado lugar, con derecho de íadiga y laudemio y con 
cualquier otro pleno derecho enfitéutico segundos fueros de Valen
cia, con todas las prerogativas que los señores directos tenían en 
aquel reino en los bienes acensados y enfitéuticos; y que se h u 
bieren de hacer de las enunciadas casas y tierras los estableci

mientos que fuesen necesarios según y  al tenor de lo tratado y con
certado entre las partes:

Tercero. Que no se pudieran vincular las casas y tierras sin li
cencia del señor del lu g a r :

Cuarto. Que el señorío directo de dichas casas y tierras fuese 
perpétuamente del señor del indicado lugar y sus sucesores en él:

Quinto. Que el Jáime Gallegos, por sí y sus sucesores, daba á 
los mencionados pobladores las casas y tahullas libres de todo gé
nero de censos , á excepción de los que correspondieran al referido 
señor:

Sexto. Que pasados los años del establecimiento que se había 
de formalizar á cada uno respectivamente, pudieran vender, cam
b iar, enajenar y trasferir cualquiera posesión los unos á los otros 
y á otra cualquiera persona que.fuese; pero con los mismos pac
tos y condiciones indicadas en la presente concordia y en los esta
blecimientos que se habían de formalizar, debiendo preceder la li
cencia del relacionado señor y el pago del laudemio acostumbrado:

Resultando que D. Jáime Gallegos, por escritura de 17 de Ju
nio de 170£ hizo donación pura é irrevocable in ter vivos k íavov de 
su hijo D. Diego Gallegos de Castro de las tierras de regadío y se
cano del dicho lugar de Benijofar con sus pozos ; cisternas y de
más edificios del dicho lugar y tierras situadas en el término gene
ral de la villa de Guardamar con los linderos que expresa, y entre 
ellos por Poniente con la heredad llamada La Juliana, que era del 

, Conde de Albatera, y por Levante con la heredad llamada de Ber
narda, que solía ser de la Condesa de Sirat , comprendiendo ios 
bancales que estaban á la otra parte del rio Segura, cerca del lugar 
de Rojales, toá’O.pegun constaba de la escritura de venta que el 
Rector y frailes aéPeoJpgio de Predicadores le otorgaron en 19 de 
Julio de 1680, y ademiásW^áó^ó el señorío y jurisdicción alíbnsina 
que en dicho lugar tenia y poseía enw^.^.modo y forma que le ha
bía sido concedido; y el D. Diego (Mlegés^ p ^ C a s tro , Presbí
tero, por escritura de 23 de Agosto de Í703 do^'^^lsim 
ra é irrevocablemente míer* W'yos á su hermano D. ¡ Jáime Ga
llegos de Castro, entre otros bienes, la mencionada heredad, y 
ya entónces lugar de Benijofar, con sus tie rra s , casas, posesio
nes y derechos que habia obtenido por donación do su padre lá se
ñoría y jurisdicción alfonsina que en el mismo lugar tenia y po
seía en el modo y forma que á dicho su padre le habla sido trasferi- 

5 da; todos los derechos de señoría directa y derechos enfiteuticales 
; del btorgarite,' así'cn el dicho lugar de Benijofar en el de Rojales 
y otra cualquiera parte, todo ello bajo los pactos y condiciones, 
entré o tras , qué todos y cuálésquiera poseedores del presente vín
culo hubieran dé observar, guardar y cumplir todos y cualesquiera 
contratos hechos por él btórgáñte , así de venta, loeacionés y enfi- 

. téusis, cómo éualesquiera o tros, bajó la pena que si lo éqntrario 
intentase quedase privado de su posesión, y pasasen los bienes al 
llamado, en segundo lugar: que á la muerte’ del donatario Jáime 
Gallegos de Castro pasasen los dichos bienes vinculados sin dis
minución alguna á su hijo primogénito varón , con los mismos - 
pactos y condiciones, y por la muerte de este al primer hijo varón 
que tuviera, y así sucesivamente hasta el infinito, prefiriendo- 
siempre el mayor al menor y el varón á la  hem bra, y observando 
el órden de. prioridad: que los bienes del presonté'víncuip y fidei*- 

: comiéd :nó se pudieran enajenar en todo ni *en p a rte , n i dividir 
-por ningún concepto, ni renunciarse, obligarse ni hipotecarse, ni 
aun arrendarse por largo tiempo de más de 10 años, ni prescribir
se por la prescripción inmemorial; pues que su intención era que 
no se disminuyese, sino que se aumentase el vínculo, á cuyo fin 
imponía á los sucesores en él la obligación de dejar vinculada y  
arreglada al uaismola cuarta parte de todá su legíümái así paterna 
como materna, y de todos los demás bienes que de cualquier modo 
adquiriesen: . . . . .

Resultando que alzada, la coníiscaciori que habla'sido impuesta 
al Capitari D. Jáime Gallegos,.solicitó y obtuvo por auto de 12 de 
Octubre de 1725 la restitución de ellos, dándosele á voz y nornbre 
délos demás la posesión del lugar de Benijofar con sus anexida
des, preeminencias, jurisdicción y demás de que gozaba ántes de 
la confiscación:

Resultando que po^ escrituras de, 28 de Sétiembré de i729,Dj:)a^ 
Jáime Gallegos de'Gastiro"í s1íñbi’̂ ^^^ |*^ 'de,P euijqfia estableció , 
y dió á censo y tributo á Luis Bordonádó, vecino dé otro lugar, ■ 
36 tahullas de tierra blanca que. tenia suyas propias en el iérmino 
de la villa de Guardamar, bajo el riego de la acequia de la Bernar
da, lindantes por Levante con el,azarbe de la Bernarda, Poniente 
con el rio , Mediodía con otra acequia y Trasmontana con el dicho 
rio , por el cánon anual de 5 rs. de moneda valenciana por cada 
tahu ílu ; y á Juan Gal vez, vecino de Benijofar, 62 tahullas dé ti-érra 
blanca que tenia suyas propias en la huerta del propio lugar, bajo 
el riego de la noria que sacaba agua del rio S egura, y lindaban 
las 51 tahullas por Levante con el olivar, Poniente con el huerto, 
Mediodía con el camino de Rojales y Trasmontaná con el rio ; to 
das y cada una de ellas con sus entradas y salidas, usos y servi
dumbres que tenían , y con el derecho que les pértenecia y p u 
diera pertenecer en cualquiera manera, eh razón á que dicho Juan 
Galvez, sus herederos y sucesores en dichas tie rra s , hábian de dar 
y pagar al D. Jáime Gallegos y sus herederos y sucesores en cada 
un año perpétuamente 6 rs. dé moneda valenciana por cada tahu- 
11a; estableciéndose en ambas escrituras , entre otras condiciones, 
que Luis Bordonádo y Juan Galvez y  sus sucesores hubiesen de 
observar, guardar y cumplir todos los capítulos y obligaciones de 
la concordia otorgada por los señores, antecesores de D. Jáime Ga
llegos áe Castro y los vecinos de primera población de dicho lugar, 
bajo la pena de comiso de dichos bienes establécid.os; y que siem
pre y cuando que estos pasasen á nuevo poseedor , que no fuese 
de las personas prohibidas por derecho, habían de reconocer por 
señor directo de ellas al dicho D. Jaime Gallegos ó á  quien suce
diere en su derecho, y  obligarse á la paga de dicho censo y  tributo, 
y dar las escrituras sacadas bajo la misma-pena :

Resultando que D. Baltasar Gallegos Áledo de Gontiño , posee
dor del citado lugar de Benijofar, sus tierras y térm inos, entabló 
demanda en 21 de Marzo de 1774 contra José Valero de Ros y /  
otros vecinos de otro lugar y la casa de niños expósitos de Orir 
huela pai;a que se declarase que las tahullas de tierra que mencio
na y respectivamente poseían eran recayentes en el vínculo fun
dado por D. Diego Gallegos, P resbítero, y que como tales ÚP 
pudieron,enajenar ni extraer de él por título alguno de los prohi
bidos por la ley de la fundación, y que se les condenase á su res
pectiva restitución, con los frutos percibidos y podidos percibir; y  
ên 25 de Junio, de 1799 i’ecayó sentencia pn grado de súplica de

clarando nulos, de ningún valor ni efecto los establecimientos 
concedidos por D. Jáim e Gallégps, y  condenando á D.-Luis Bordo- 
nado y demás demandados á restituir?las piezas de tierra compren
didas en dichos establecimientbSjrcon los,frutos percíbidps ó podi- 

,dos percibir desde la litis contestación, y  con reserva á los mismos 
del derecho que pudieran tener contra quien y  pomo les con vi- 

lln ie ra : que interpuesta segunda suplicación por Jíosé Valero y los 
.'herederos de Luis Bordonadp y  consortes, y en virtud de las ra 
zones que expusieron y documentos que habián presentado á S. M., 
seTealizó en 21 de Marzo de 1807 que se remitiesen con los autos 
originales á la  Audiencia de Valencia para que, eon vista de todo, 
obrase y prócediera conforme á derecho; y  s i  bien consta que di^ 
chosautos fueron con efecto devueltos á la Audiencia, no han 
sido hallados en la m ism a:

Resultando que por escritura de 8 de Enero de 1808 D. B alta
sar Francisco Aledo y Fajérdo renunció, cedió y traspasó á favor 
de su hijo t). Luis el lugar de Benijofar y  barrio del Prado de que 
era dueño territorial y  jurisdiccional, con todos sus derechos y 
anexidades, no sólo las que poseía, sino dél derecho de propiedad 
que litigaba con los enfitéutas de aquel pueblo y pendía en elGon-

. sejo de Castilla: que por fallecimiento del D. Luis obtuvo en 21 de 
Julio de 1836 la posesión del señorío del lugar de Benijofar y fin
cas pertenecientes al mismo, sin perjuicio de tercero de mejor de*̂  
recho» su hijo D. José María Gallegos Fajardo: qne instruido á su 
instancia el oportuno expediente* sobre presentación de títulos del 
señorío territorial y solariego del lugar de Benijofal y barrio del 
Prado, se proveyó auto en 23 de Julio de 1838 declarando que ha
bía cumplidó con 3a presentación de títulos que prevenía el árt. 5.® 
del real decreto de 26 de Agosto de aquel año para continuar per
cibiendo lo que le correspondiese como señor territorial y sola
riego del expresado pueblo, y mandando en su virtud que los ve
cinos y terraten ien tes:del lugar de ÍBenijofar y barrio del Prado 
continuasen satisfaciéndoles las prestacipñes, pagos de censos, par
tición de frutos y demás que le correspondiera conforme los tenia 
y percibia ántes de la suspensión de los referidos pagos:

Resultando que por fallecimiento de D. José María Gallegos 
Fajardo se dió en 7 de Octubre dé 1846 á su hermano D. Jacobo 
Gallegos Fajardo, por sí y á nombré de su madre Doña Luisa Te
rol, heredera necesaria de- aquel, la posesión de todos los bienes, 
derechos y acciones libres ó vinculados que el mismo hábia poseído, 
entendiéndose con respecto á los vinculados con las cualidádes res- 
pectivás de sucesor a la  mitad del vínculo élD. Jacobo Gallegos, y dé 
heredera necesaria á todo lo demás la Doña María Luisa su m'adré: 

Resultáhdo que por escrituras de 12 y 22 dé Julio de 1862 y 29 
de Julio de 1863 el D. Jacobo Gállegos Fajardo, para que pudieran 
inscribirse en el Registro d é la  propiedad todoŝ ^̂^̂ 
mayorazgó fundado por D. Diego Gallegos de Castro, declaró por 
la primera que en la posesión que se le había dado no Séiconipren-’ 
dieran ni él ni su madre habían disfrutado nunca el dominio ú til 
de cási todas las tierras de regadío y una muy considerable parte 
de las de secano, como tampoco el de todas las casas del pueblo - 
de Benijofar, excepto dos por haberlas ehajenado- indébidamente 

■̂y contra la expresa voluntad del fundador del mayorazgó'el pri
mer poseedor D. Jáime Gallegos de Castro, hallándose entre éllá-s 
las éstablecidas al'LuisBordonádo y Juan Galvez: por la segunda 
que la mayor parte de las fincas expresadas radicaban en el tér
mino de Benijofar; y por la tercera^ otorgada después del falléci- 
miento de la Doña, Luisa Terol, ocurrido en 9 de Julio de 4863 bajo 
testamento en que le instituía por su heredero universal, que acep
taba la herencia de dicha su madre á beneficio de inventario, y que 
los bienes, derechos y acciones pertenecientes á la misma eran, 
entre otros que refiere, la mitad del mayorazgo conocido por el se
ñorío territorial y solariego de Benijofar y barrio del Prádo quele 
correspondlá como herencia intestada y libre de su hijo D. José 
María Gallegos: . ^

Resultando que D. Francisco Regidor, padre de la  hoy demanda
da Doña Paulina, por escrituras otorgadas en distintas fechas desde 
e l^6  de Octubre dé 1831 al 45 de Marzo de 4853, adquirió de Don 
Joaquín Cánovas 10 tahullas y cuatro octavas de tierra-huerta  en. 
la de Benijofar, divididas en dos trozos, el uno de siete tahullas 
y cuatro octavos y: el otro de tres tahullas, bajo los linderos que se- 
mencionan, y las cuales habla obtenido el Cánovas también por 

. compra á otros, según escrituras de-19 de Febrero, 19 de Octubre 
de 1819 y 31 de Octubre de 1820; á Doña Luisa Terol, viuda dep o n  

' Luis Gallegos Fajardo, una tahulla de tierra-huerta en la , misma 
de Benijofar y barrio del Prado, también bajo los,linderos que se 
expresan; y á otros diferentes particulares 28 tahullas, dos octavas 
y 107 brazas de tierra-huerta en Rojales en varios trozos, cuyos 
linderos asimismo se determinan, expresándose en todas y cada 
una de ellas que estaban sujetas al señorío de Benijofar con el cánon 
anual que se especifica, y habiendo precedido para todas la s 'm en 
cionadas ventas la licencia de los respectivos señores territoriales 
y solariegos del mencionado íúgar de Benijofar y barrio del Prado, 
D. Luis Gallegos Fajardo, D. José María Gallegos Fajardo, Don 
Jacobo Gallegos Fajardo, por sí y en representación de su madre 
Doña Luisa Terol, y por fallecimiento del D. Francisco Regidor y 
de su mujer Doña Teresa Navarro, oeurridós en 23 de F̂  ̂
de 1853 y 22 de Diciembre de 1857 bajo del testamento que de 
mancomún tenían otorgado, pasaron los mencionados bienes á su 

.hija y única heredera instituida Doña Paulina Regidor, esposa de 
;D'/Ramon Boffill:

Resultando que D. ^^^htó#M légns Fájurdo ̂ en carta que hée^-íér 
conocido conm ^^^^^^& *& é ÁgostOíde 1860 manifestó á^D. Ra
món BqlpIh^'iRmpórfé dé las pensiones anuales perpétuas con que 
estabárf'gravadás diferentes fincas que poseía y que debía al mismo 
D. Jacobo, reclamándole su pago y condonándole algunaparte de él 

Resultando que D. Jacobo Gallegos Fajardo dedujo la actual 
demanda'en 26 de Julio de 1866 pretendiendo se declarase nula la 
desmembración del mayorazgo y sucesiva trasmisión del dominio 
ú til de 28 tahullas, siete octavas y 10 brazas de tierra-huerta "que 
poseía D. Ramón Bofíilí, como marido de Doña Paulina Regidor, s i
tas en el barrio del Prado,: término de. Rojales, y lindantes por Le
vante con otras útiles de María Bordonádo y Pascual Roca ó sus 
herederos. Poniente con las de José Ghazarra, María Bolarin, Mar
garita Jiménez y el río  S egura, Mediodía con la acequia y camino 
de la  Bernarda, y Norte con el expresado rio j y nula la escritüra 
de enajenación dpi dominio útU de 28 de Setiembre de 1729 á fa
vor de Juan Galvez por los 51 tahullas de tierra-huerta en ellas 
destinadas en éuanto comprendía otras siete tahullas dos octavas 
de ‘tierra-hueíta y tres.brazas que con una casa detentaba asi
mismo el D ^ ^ m o n  Boffill, como maridq'de Doña Paulina Regidor, 
sitas en la ¿ u e rta  general de Benijofar, partida de la acequia ma
yor, y lindantes por Levante con otras útiles de los herederos h e  
Jáime Mánresa, Poniente con vereda del rio, Mediodía cpn el camino 
de Rojales y Benijofar, y Norte con la dicha acequia mayor; y  
en su Consecuencia se condenase á  la referida Doña Paulina Regi • 
dor de Boffill á que dejase dichas tierras y qasa á la  libre disposi
ción del demandante como sucesor dé todos los bienes y acciones 
del mayorazgo fundado por D. Diego Gallegos de Castro, con los 
frutos producidos y debidos producir desde la contestación : para 
ello alegó que D. Ramón Boffill, marido y legal adm inistrador de 
su m ujer Doña Paulina Regidor, detentaba el dominio ú til so
bre siete tahullas, dos octavas y tres  brazas de tierrahuerfca y una 
casa que eran parte de las 51 tahullas establecidas por la éscritura 
d e 28 de Setiembre dé 1729 á favor de Juan Galvez, y sobr.e:28 ta
hullas, siete octavas y 10 brazas, también de tierra-huerta» cuya ú til 
no sabia á qué escritura de establecimiento correspondía; pero que 
eran igualnaente parte integraúte del propio mayorazgo: que la 
Doña Paulina debía (lejar dichas fincas á la libre disposición h e l 
demandante, que era él dueño absoluto de ellas, porque el poseedor. 
de un mayorazgo, como lo fué D. Jáime Gallegos de Castro, no po-.; 
dia enajenar válidamente el dominio de los bienes amayora,zgados, 
porque se lo prohibiá la ley confirmada por la jurisprudencia,' 
y adem ás: la voluntad expresa del fundadory y porque en el caso 
de que se pudiera ó quisiera equiparar la 'enajenación del do
minio ú til á un arrendamiento perpétuó, también seria este 
nulo porque el fundador del vínculovqirohibió expresamente á 
los poseedores^ que arrendaran los'bienes por largo tiempo de;; 
más de 10 años ; y en el escrito de réplica expuso que anas?'’ 
pliaba la  demanda para que correspondiese además de las grf- 
cas en ellas deslindadas, una casa que igualmente d is frp ^ b a - 
Doña Paulina Regidor, situada en las 28 ta h u lla s , s i e t ^ c t a -  
vas y 10 b razas, sitas en e l ilamado barrio del P rado^^érm ino 
de R ojales, y  que enmendába la dem anda: 1.-, en cuímto á los 
lindes de las 28 tahullas; siete octavas y 10 brazasyi6s cuales se 
hallaban en tres trozos ó suertes, lindantes: el primero por Le
vante con tierras útiles de José Gómez » Poniente/con las de José 
Ors, Mediodía el camino ó acequia de la B e r n a ^ ,  y Norte con él 
río : el segundo por Levante pon tierras de José'^Ors, Poniente con 
las de Antonio Martínez P ertusas, Mediodía con el camino y ace
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quia antedichos, y Norte con el rio; y el tercero, que era dónd® se 
contenía la casa á que ampliaba la dem anda, por Levante con 
tierras del citado Antonio Martínez Per tu sa s , Poniente Norte 
con dicha casa y el rio, y Mediodía con la acequia y cainíno expre
sados; y que enmendaba también la demanda cuanto á la 
segregación del mayorazgo del dominio útil de l^ ín ism a s  S8 ta - 
h u lla s , siete octavas y dO brazas que tuvo l u r f  mediante la es
critura dé £8 de Setiembre de 17^9, o t o r g i ^ á  favor de D. Luis 
Bordonado por el primer poseedor del m ^j^azgo  D. Jaime Galle
gos de Castro:

Resultando que al contestar la de^imda D. Ramón Borfill, como 
marido de la Doña Paulina Regidc^^retendió que sé absolviese á 
esta de dicha demanda, d e c la r á j^ a  dueña y legítima poseedora 
de las tierras cuyo dominio ú ^ i^ e  reclamaba, é imponiendo al ac
tor perpétuo silenció y el ^ ^ d é  las costas; y al efecto excepcionó 
que anunciando el dem an^^ te  presentase en su dia la escritura de 
fundación del m ayorazg^om o ofrecia, no bastaba ésta para acreditar 
la cualidad de v in c u ji^ s  de los bienes que pedia: que para ejerci
tar cualquier gest^m como señor territorial de su mayorazgo ó se
ñorío que habia^^j^vádo aneja la jurisdicción civil y criminal era 
de absoluta necesidad haber presentado los títulos de tal y obte
nido ejecutoria declarando de dóminio particular ó ñncas alodiales 
los bienes5qúe constituian -el ipayorazgo: que é ñ l a  demanda no 
aparecían espeeiñeadas con la debida claridad las cosas ó ñncas 
que se reclamaban: que aun cuándo se ignoraba época cierta en 
que las tierras de la demandada salieran del dominio ú til de los 
señores de Benijofarr los establecimientos enfitéúticos se ¿aliaban 
legitimados por no venir expresamente prohibidos .por la funda
ción por la necesidad que justificó y creó esta clase de contratos, y 
porque au n  supuesto algún vicio o falta en su concesión, el haber 
adquirido todas las tierras el causante de léi demanda y ántes los 
vendedores con expresa licencia y  autoriza.cion .de los m ismbs/qúe 
podián tener derecho al dominio útil, bastaba . para; considerar re- 
vaiidadqs y ratificados los primeros contr^asíde que traia origen 
el derecho dominical de la Doña Paulina: que por la posesión in -  
memoriál se prescribían las, villas y lugares y señoríos anejos á 
las mismas; y que desde 30.4e'Agosto de l836.1os bienes que ántes. 
eran vinculados hablan quedado^ sujetos á las reglas del derecho 
comúnj y por esta razón las'adquisiciones que desde dicha époéa 
hubiera ¿echo la demandada ó sus padres hablan sido, en todo caso 
confirmadas por,la<prescripción ordinaria dé iO .años mediante á i a  
legítima y no Interrumpida posesión q̂ ue habían disfrutado:

Resultando que;íecibidio eLpleito á prueba, el demandante, én 
parte de la su y a , -presentó testigos con objeto dé acreditar que ha
bían visto suceder á: la .familia'de Gallegos por vía de mayorazgo 
en:1a posesión de Benijofar;y barrio del Prado, hoy propiedad del 
ac to r: que las tahullas de tié rra thuerta  y casas demandadas que« 
con ios linderos que menciona .disfrutaba Doña Paulina Regidor 
de Boffill en la huerta de Benijofár y en .el, barrio del Prado esta
ban todas comprendidas dentro de los cuatro lindes cardinales que 
circünscribian dicho m ayorazgo: que tanto las %8 tahullas, siete 
octavas y 10 brazas de la demandada,, corno las colindantes de José 
Gómez, José Ors y Antonio Martínez Pertusas, se habían titulado 
siempre de los Bordonados en aquel partido; y que según los lin
des de la escritura de establecimiento de ^8 de Setiembre de 17^9 
á favor de Luis Bordonado, las tiprras á que la mispaa escritura se 
referia eran y no podían ser; .ptras que las que disfrutaba actual

prueba, el 'demandante presentó igualmepte "testigos para justifi- 
car: primero, que tanto el olivar como el huerto á que se refiere la 
escritura de establecimiento á favor de Juan Galvez en S8 de Se
tiembre de 17£9 por las*Sí tahullas de tierra-huerta que expresaba, 
eran y no podían ser otros que el actual huerto de agrio , propio 
en pleno dominio del demandante cpmo.señor territorial de Beni- 
jofar : que las SI tahullas establecidas á Juan Galvez pasaron de 
este á los Pastores y de estos a las Manresas, con quienes lindaba 
actualmente por Levante la suerte de tierra de'las, siete ta jiu lla^y  
brazas, cuyo dominio ú til disfrutaba Pjpña PauiipajvjRé^^

R e s n l de p r im é r í  ins
tancia, de la que interpuso apelación el aem ra9lft#^-daf Sala ter
cera de la Audiencia, por la suya de 8 de Enero último modificando 
aquella en parte, la confirmó en cuanto por ella se absolvía á Doña 
Paulina Regidor, ó sea á D. Ramón Boffill, como su marido legí
timo administrador de sus bienes, de la demanda de D.Jacobo Ga
llegos Fajardo:
) Y resultando que este interpusó recurso de casación,, y citó en

tonces y después en tiempo oportuno en este Tribunal Supremo 
como infringidas : ^

1.“ La ley 1 /, tít. 14, Partida 3.% según l a  inteligencia que le 
habia dado la sentencia de este Tribunal Supremo de 10 de No
viembre de 1860 por el solo hecho dé confirmar la al^solucion de 
la demanda hahiendo probado su accióñ él demandante:

El art. 317 de la ley dnenjuieiámiénto , la doctriqade júris-^ 
prudencia sentada en las sentencias de este Tribunal Supremo de 13 
de Junio de 186£, 8 de Enero de 1863 y 30 de Enero de 1866, y las le
yes 1/ y 114, tít. 18, Partida 3.^ si la sentencia absolutoria se fundaba 
en lo que expresaba su segundo considerando, porque según este no 
se había apreciado la fuerza probatoria de las décláraciones: de los 
testigos de la primera instancia , debiendo haberse aprecladó lo 
mismo los de la primera que d é la  segunda, porque la de estos ú l
timos habia sido apreciada contraviniendo a las reglas de la sana 
critica, según la cual los testigos sin tacha, oculares ó de ciencia 
propia, de edad mayor, naturales y moradores del p a ís , acordes ó 
contestes sobre hechos permanentes en él, no contradichos por 
otras pruebas, y  á mayor abundamiento confirma-dos por las escri
turas públicas que había traído al pleito la interesada misma en 
que no resultase la verdad de jos hechos declarados, merecian en
tera fé y crédito en juicioy fuera de él, y  porqué si el resultado de 
la  apreciación de los documentos públieos de este pleito era el que 
se expresaba en dicho considerando, era de eyidericia nioral que 
con dicha apreciación se habiañ infringido las leyes de la  Par
tida citada: .

3.® La ley del contrato, si la  sentencia absolutoria se fundaba 
én los considerand,ps 3.® y 4.®, por derivar é l derecho de ios 17 ye-  ̂
cinós al dominio útil de sola la obligación que contrajo D» Jaime 
G.allegos, en vez de derivarle como de úniéá Tiiénté del cumplíiíiiento 
de las obligaciones que elloé contrajeróri; M biéndóse infringido 
además l a  jurisprudencia sentada en sentencias dé este Tribunal 
Supremo de 3 i de Diciembre.de 1867, de 19 de Abril dp 1869, 
de Febrero de 1863,.^0 de Junio, de 1866, ^1 dé Dicíémbre de 1866, 
^9 de Enero de 1867 y ^ 6  de Junio del mismo año:

V  La doctrina de jurisprudencia emanada délas sentencias de 
este iqismo Tribunal Supremo'de 4 de Diciembre de 1866 y ^  de 
Junio de 1864, si la absolución se consideraba en el Oónsiderando 6.®, 
por haber declarado incidentalmente quaD. Diego Gallegos de Cas
tro no pudo vincular en 1703, ó fué nula, sí la hizo en dicha fecha 
la vinculación del dominio útil; y  esto después de negar ó.no otor
gar la declaración dé nulidad que pidió el demandante én su infor
mé oral por dos distintas veces con relación ,á la concordia de 1689 
por haberla ofóggndo el D. Jáime Gallegos sin el expreso consen
tim iento del colé‘̂ 0 'vendedor, ó sin haber cancelado préyianiente 
la hipoteca constituida en la escritura de compra de 19 de Junio 
de 1686: > .

6.® La ley 63 de Toro, ó sea la 6.*̂ , tít. 8.®, libro 11 de la  Noví
sima Recopilación, si se fundaba en el considerando 6.®, por haber 
sentado que la obligación contraída por la concordia en 1689 sub
sistía como eficaz 40 años dei^hes, ó sea en; 17^9, al otorgar Don 
Jáime Gallegos de Castro lás escrituras de esta¿lecimiento, in

fringiéndose además la doctrina de jurisprudencia sancionada por 
este Tribunal Supremo en sentencias de 9 de Marzo de 1863 v ¿9 
de Abril de 1867:
 ̂ 6.® Las leyes 1.*, 18 y ^9, tít. 29, Partida 3.*, y la doctrina de 

jurisprudencia proclamada por este Tribunal Supremo en senten
cias de 29 de Octubre de 1867 y 13 de Junio de 1863 y otros, si las 
sentencias se fundaban én los considerandos 7.® y 8.®, por suponer 
prescrito el dominio libelado sin existir el dueño , único facultado 
por las leyes para impedirlo, ó habia infringido la ley  l.*,-tít. 28, 
Partida 3.®, si había supuesto que ese dueño existió desde el 30 dé 
Agosto de 1836; habiendo infringido además el axioma jurídico 
Quce aUenani non poBsunt, nee presGrili possunt, por suponer que 
los bienes demándádos habían podido prescribirse miéntras hablan 
sido inalienables bajo expresa pena de nulidad:

7.® A mayor abundamiento e,l axioma jurídico Odia restringid 
favores convenit ampliare, porque en el sétimo considerando se 
sentaba cómo principio jurídico ó de derecho lo que no estaba en 
las leyes ni en la doctrina admitida por la jurisprudencia de los 
Tribunales, á saber: que la indivisión voluntaria de los bienes del 
mayorazgo perjudiéa á los que debieron hacerla , y no á la de
mandada en cuan tro á poder ésta hacer suyo por la usurp|cion. ó 
la prescripción lo que por las leyes pertenecía á D. José María Ga
llegos Fajardo, y a i que después de su muerte debiera éucederle 
como inmediato:

8.® La doctrina legal adniitida como jurisprudencia de que son 
hechos aoí2-ooÍdó  ̂ én un juicio aquellos sobre los cuales están de 
acuerdó las partes litigantes :

9® La doctrina sancionada por sentencia-áé'este Tribuhal S u 
premo de 21 de Setienibre^.dp4.§^^f®®¿¿^ deben Ir  las
.sentencias cqntr,á}péhfeÍfh6s’"cbnócidos en juicio;*
' ,'.Y 4 0 ..; Ér'principio inconcuso de derecho emanado de la ley 26, 
título 6.®, Partida 6.% admitida por la jurisprudencia de todos los 
Tribunales, según el cuallc‘s contrátós condicionales $ólp son obli
gatorios en cuanto se cumplen las cóndíciones erí ellos .éstip.uladás, 
porque se ha supuesto eficaz,la obligación de ceder el doininip. útil 
sin haberse probado que se hayan cumplido las condiciones cpn 
arreglo á las qué, y no sin ellas ni de otra manera alguna, ni por 
otra razón alguna, se contrajo aquella obligación:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. -Laureano de Arrieta:
Gonsiderando que es procedente la absolucipq de la demanda 

cuando eh dem andante, n,o prueba: esta, ó cuando el demaúdado 
opone alguna excepción perentoria admijsi¿lé con arreglo á las 
leyes:; . r .  ............. , .. : . r

Gonsiderando que el demandante en el presente litigio ha in 
tentado probar por medio de testigos la jdentidad de las fincas,que 
reclapiá y las designadas en los documentos én que funda su de
manda, sin que haya llegado á dem ostrarla suficientemente, según 
declaración expresa de la Sala sentenciadora:*

Considerando que contra esta declaráciqn so b ré 'lá , indicada 
cuestión de mero hecho y de la competencia' exclusav^a de la Sala 
no puede alegarse' l'á infracciqii dél ar^J^H  dé láí/Íéy de Enjuicia
miento civil: *

1.® Porque para hacerla ha apreciado,la" Sala la fuerza pi’oba- 
to riade las declaraciones de Ipíleslfgbs don arreglo á su racional 
criterio, que es lo que dicho'articmo la prescribe:
> 2.“ Porque las r.eglas'de la sana crítica aplicables á. este objeto, 
$eguq el.piiém'p ariículo, no pueden inyocarse vagamente en irn,- 
j)Ug%c1b¿ por la Sala, y  ménos for
mularse comói'eyés detérminádas y preexistentes, cuales deberían 
ser para que su infracción pudiera alegarse como legítimo motivo 
de.casación, puesto que por su propia naturaleza son indéterm ina- 
¿les d priórid Y necesariamente concretas, y brotan en cada caso 
particular de la razón y . de la conciencia del Juez por su estudio 
acerca de la credibilidad de cada una de las declaraciones testifica
les combinada con los demás datos del proceso;

Y 3.® Porque este Tribunal Supremo, fallando en casación, no 
íieñe¡éóHy)étehcia p ^ r e W y é 'r  cU0stfd&gC0é.^;i®oro hqehoL%íúh.Í£<ajSL

Spéctó de ellos er,crítirfe '̂*5r la  convicción de‘ la Sala 
sentenciadora reemplazándolos con los suyos propios , puesto que 
su misión se lim ita a la  recta inteligencia y aplicación del derecho:

Considerando que no es más eficaz la prueba documental con 
que el demandante h a  intentado demostrar el que pretende tener 
ál dominio ú til de las fincas que reclanaa, pues que toda ella se 
desvanecehnte la solemne acta de población ó concordia de 6 de 
Agosto de 1689*en que Jáime Gallegos, señor de Benijofár por una 
parte , y lo s  nuevos pobladores por la o tra , constituyeron en en- 
fltéusis el mismo lugar, sus casas y tie rra s , cediendo perpétua- 
mente el primero á los últimos el dominio ú til de todas ellas con 
las obligaciones y derechos inherentes á su calidad de enfitéutas, 
y  reservándose el señorío ó dominio directo con los derechós y de
beres que también le son propios:

Gonsiderando que dicha concordia constituye uno de los títulos 
más fundamentales y decisivos para la solución de la presénte 
cuestión litigiosa, no solamente en cuanto consigna de una manera 
radical y  teriñinánte los deréchós de las partes que lo otorgaron 
y los de sus sucesores perpétuamente, sino porque no h a  sufrido 
con posterioridad revocación ni alteración alguna; ántes bien ¿a 
sido cumplida y observada constantemente hasta el dia de hoy, se
gún se acredita por los numerosos documentos y  datos que obran 
en los autos, y aun por los reconocimientos expresos del mismo 
demandante que demuestran de consuno que los terratenientes de 
Benijofár continúan hoy mismo en el goce de su dominio útil, y que 
en su virtud los dueños deldibecto les han exigido y exigen el pago 
de las pénsionesonfitéuticas, verificándose las ventas de las fincas 
poseídas por ios primeros cqn expresión del gravámen del cánon 

^ánual, prévia la licencia d(| estos últimos y prévio el pago á los 
íhismps del correspondiente derecho de laudemio:

Gonsiderando que la vinculación'verificada en escritura de 23 
de Agosto de 1703 por D. Die^o Gallegos de Gastro, Presbítero, con
sistió en-los bienes que este donaba por la misma escritura á  
su hermano D. Jáime Gallegos de Gastro , entre los cuales se 
mencionan todos Í05 derechos de señoría directa y derechos enfi^ 
teuticales^del otorgante, asi en dicho lugar de Benijofár, en el deEO’ 
jales y otra cualquiera parte; y  hahienáoiemáo  su origen esta seño
ría directa y estos derechos enfiteuticales en la referida conéordia 
celebrada pocos años ántes por el padre del otorgante, es lógico 
inferir que en dicha escritura: no se intentó contrariar ni falts^ á  
las prescripciones de estaconcordia; ántes bien se la tributó el res
peto debido, comprendiendo en la vinculación, únicamente los de
rechos propios depdueño directo de Benijofár, y de ningúna ma
nera el dominio útil que no le pertenecía, idea que se halla con
firmada por la indicada série de actos jurídicos demos.traMvos de 
que este dominio útil no ha sido nunca recuperado ni vinculado; 
siendo forzoso declarar, en el caso de que otro hubiese sido el. 
propósito de D. Diego Gallegos de Castro al otorgar dicha escritura 
de 1703, que había celebrado un acto nulo é ineficaz en este punto ; 
por haber dispuesto de lo que no era suyo: J

Gonsiderando que no se amengua él valor jurídico de la  cow  
cordia dé 1689 por la restitución que el Cápítan D. Jáime G alleas 
obtuvo en 1726 de loshienes que le hablan sido confiscados, pu#to 
que ese acto dejó las cosas respecto de aquel interesado éii el 
mismo estado en que se hallaban antes de la confiscación , y me
diante qúe esta no se extendió ni pudo extenderse, ni se ha inten
tado probar qué realmente se extendiese, al dominio útil q te  cor
respondía á los vecinos de Benijofár, quienes por consiguiente, y 
habiendo sido completamente ájeños á  dié¿á pena, coitó lo fue
ron á  la falta que la produjo , nó pnedeh en manera alguna ser 
pequdicadps por e lla : : ;

Gonsidérando que tampoco se debilita la eficacia dé la concor

dia por la alegación que contra ella se hace de que fué condicio
nal, y de que habiendo impuesto obligaciones á los pobladores no 
debe aprovechar á estos miéntras no prueben haber sido cümpli- 
das; porque él texto literal de aquel contrato demuestra que en la  
larga série de sus clausulas se consignaron de una manera term i
nante, ciará y decidida los derechos y obligaciones de ámbas par^ 
tes contratantes, sin omitir nada esencial para que se realizaran y  
Ileyaran á ejecución inmediatamente, y sin establecer condición al
guna yerdadera mente tal de que dependiera el cumplimiento del 
contrato ; pues si bien se anunciaba en alguna de sus cláusulas el 
establecimiento de tierras que se habia de formalizar á cada po
blador respectivamente, esta diligencia de éjecucion no podia al
terar las bases fundamentales ya fijadas de la concordia, ni perju
dicar los derechos de la colectividad de vecinos , debiendo sobre 
todo tenerse en cuenta que si la concordia dejó peñdiente alguna 
Obligación ó diligencia dé ejecución, la larguísima observancia de 
aquel solemne convenio supone necesariamente su cumplimiénto, 
ya porque ios colonos lo realizasen , ya porque los dueños directos 
que por tanto tiempo se han sucedido les dispensaran de él puesto 
quie no han hecho sobre ello reclamación alguna: que solamente 
el trascurso de cerca de 200 años que lleva de ejecución y subsis
tencia lá expresada concordia habría subsanado cualquier falta 

Iqüe en su origen hubiera podido haber; y finalm ente, que lá tar
día alegación de ese supuesto incumplimiento de condiciones, que 
ni se ¿an reclamado ni se especifican, nunca podría aprovechar a l 
que éxpresaraehte ha reconocido la eficacia de aquél contrato y  
exigido su observancia en la parte que le es favorable :

Considerando, además, qué si la actual demanda no quedara 
desvirtuada por la insuficiencia de sm pnteba, lo quedaría por lá ’ 
excepción de prescripción opuesta por el demandado y á todas lu
ces prpcedénte; pues restituidos desdé el SO de Agosto de 4836 á la 
clase de absolutamente libres los bienes que habiañ sido vincula
dos, se hicieron necesariamente prescriptibles desde el mismo diá, 
porque ésta calidad es'elemento necesario de aquella coñdieion ̂ ab- 
soluta, sin que lá falté de división de bienes entre el póseédor ac - ' 
tu al y el inmediáto, de ciiya exclusiva voluntad dependiaV pudiera; 
alterárla ni suspenderla, ni ménos prolongar en los bienes'que á 
uno ú otro pudíétan corresponder la condición vincular qué radi- 
oalrñénté hábia desáparecido de todos ellos, pues por más que di
cha falta fié división produjera aturalmente dificultades para su 
enájenáéibn, tales diñcUltá&eB, que el décréto de las Cortes de 19 
fié Junio de l82 í' diSrñinuyó notablemen,té, nó procediañ ya del ca
rácter jurídico de los'bienes ñiLsmo's, nlkféét'aban pór consiguiente 
;á su prescriptibilidad: ' —    ^

Gonsiderando qúela observación hecha contra está por él re
currente en<0lpreséñté caso, de que hasta el 7 de Octubre de 4846, 
en  qué'sucedió en la ’totalidad de los biénes componentes el m en- 
éionadó; vínculo, no eiistió  el dueño facultado por M ley para im 
pedidla por no; haber podido su antecesor disponer de ellos libre
mente,' carece de todo fundamento legal, puesto que el dueño ó 
señor,» que mencionan las leyes relativas á la prescripción, no es 
ni puede ser el dueño absoluto de hecho y de derecho definido é n  
la íey l.^  tít. 28, Partida 3.% sino que es necesariamente y por la 
suposición misma fie-^aquellas leyes el dueño meramente de dere
cho, según en lásrmismafe.'se expresa, privado de la disposición de 
la cosaj como queée hailá'^ privado de su posesión, que está en el 
prescríbante; ó en otros térmínoSvléslla;.persona1qüe teniendo, dere
cho á la posesión de una cosa consiente"éntque otro.Ja posea, por 
cuya razón, no siendo admisible la idea de qué los^bienés litigio
sos estuviesen sin dueño y sin persona alguna que tuviese derecho 
á reclamarlos desde el 30 de Agosto de 4836 hasta el 7 de Octubre 
de 4846; siendo por el contrario la báse fundamental de la actual 
demanda la de que pertenecian al vínculo referido; y no podiendo 
ponerse en duda que D. José María Gallegos disfrutó de este mismo 
vínculo desde 30 de Agosto de 4836 hasta su fallecimiento en  su 
mitad libre como dueño absoluto , y en la reservable como usu<  ̂
fructuario y ¡poseedor fie ella,> es evidente que bajo todos estos ca-

y derecho para
reclamar los bienes litigiosos y oponerse á la posesión en que fie 
ellos estaban D. Francisco Regidor, y después de este su hija Doña 
P au lin a , y que pór no haberlo verificado ha corrido válida y efi
cazmente á favor de estos y contra el demandante y su antecesor 
el tiempo de esta posesión desde la indicada fecha de 30 de Agosto 
de 4836:

Gonsiderando qué la indicada Doña Paulina se halla revestida 
de los demás requisitos exigidos por las leyes para la prescripción,: 
cuales son justo título y buena fé , según respecto de éste ú ltim a 
lo reconoce y declara la Sala sentenciadora obedeciendo al princi- ■ 
pió de .que la buena fé se presume m iéntras no se pruebe lo con^- 
trario, como sucede en este pleito, y á la jurisprudencia constante 
de este Tribunal Supremo de que la apreciación de ese hecho, aun
que moral é interno, corresponde á la misma Sala sentenciadora:

Gonsiderando, en su virtud , que la ejecutoria al absolver de la 
demanda á D. Ramón Boffill,'como marido de la mencionada Doña 
Paulina, no ha incurrido en ninguna de las infracciones de leyes 
ni de doctrinas que contra ella se alegan, muchas do las cuales ca
recen además de eficacia por dirigirse á impugnar hipotética
mente algunos considerandos de la. ejecutoria, ó por no ser perti
nentes ni aplicables á la cuestión litigiosa;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al 
recurso de casación interpuesto porD. Jaoobo Gallegos Fajardo, á  
quien condenamos en las costas; y devuélvanse los autos á la  
Audiencia de Valencia con la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G aceta 
DE Madrid é insertará en la Colección legislativa, páBindose ai 
efecto las copias necesar a s , lo pronunciam os, mandamos y firma
mos.—Juan González Acevedo — JoséM. Gáceres. =  Laureano de 
Arrieta.== Francisco María de Castilla. ==Paseuál Bayarri. — Joa
quín Jaum ar.=  José.J*’ermin de Muro.
' Publicacion.-=^L^a y publicada fué da sentencia anterior por 
el Excmo. Sr. D. .íiáureano de Arrietá?1Víagistrado del Tribunal 
Supremo, cstandpí^ celebrando audiénfiia pública la Sala prímei^a 
del mismo el dJPde hoy, de que odrtifico como Escribanó dé Gá- 
mara de d ic h ^u p re m o  Tribunah^’

Madrid Noviembre dei4870.=Dionisio Antonio de Puga.
• ■ ■■■

En l ^ l l a  de M a d r id , ,d e  Noviembre de 4870, en los autos 
de co m ^e n c ia  susciiáiS^"‘éntre él Juez del partido fie Ronda y el 
de Grajílema acerca; d‘M conocimiento de la causa formada sobre 
descojfezamiento^y'stistraccion de árboles en la dehesa de lá B a- 
bidá#njurias y atóenazas graves hechas por el guarda de Ĵ á misma 
á l #  trabajadorés que se.ocupalDan en aquella operación , y lesio- 
üd^causadás por estbs á  aquel: ' ' , . ' I
;''4'.® Resúltáñdó q¿é‘ á virtud dé queja de dicho guárda José Gago 

garc ía  al A lcalde/fe villa de. Montejaque, correspondiente al 
partido ju d ic ia lfe  Ronda, instruyó diligencias, deilás que aparece 
que se verificó/nó sólo descprtezaníiiento, sino sustracción de árbo
les , cuyo dañó,fué tasado en 647 pesetas 37'céntimos: que del al
tercado ¿abido én tre el guarda que trataba fie impedirlo y los que 
lo ejecutaban resultó contuso* aquel, habiendo tenido necesidad de 
asistencia facultativa por espacio de cinco d ia s ; y que reconocida 
por peritos el sitio de la ocurrencia denominado Vereda de los Bue
yes, lo úonceptuaéan dentro de los términos del pueblo de Monte- 
jaqué:

2.® Resultando que formadas también diligencias sobre el mismo 
suceso por el Alcalde dé Grazáíema, aparece que mediaron palabras 
injuriosas y amenazas con .arma de fuego por parte del guarda 
Gago García contra los trabajadores: que reconocido el terrena 
con igual objeto que antériorm ente, los peritos, expresándose en 
términos precisos y seguros, y dando razón circunstanciada de su



14 GACETA DE MADRID. — 2 ENERO 1811.

dicho con presencia de los mojones existentes, manifestaron que 
e l  sitio en cuestión se encuentra dentro délos términos de Graza- 
lema, notándose que recientemente se han querido alterar los lí
mites ocupando un trozo de terreno y más de 50 árboles para de
jarlos dentro de la demarcación de Montejaque; y que el Ayunta
miento de Grazalema informó por su parte que según,los conoci
mientos qife habia adquirido» dicho sitip se encontraba dentro del 
término municipal de este último pueblo:

3.* Resultando que remitidas las actuaciones á los respectivos 
Juzgados, á sab er: las de Montejaque al de Ronda, y las de Graza
lema al de este punto; y oído el Ministerio fiscal, cada uno de ellos, 
desp-ues de haberse requerido mútuamente de inhibición sin resul
tado , se: han declarado competentes para conocer de la causa, 
fundándose en que el lugar de la ocurrencia se halla situado en el 
térm ino de su respectivo juzgado; y para la decisión del conflicto 
han elevado sus actuaciones á este Supremo Tribunal ;

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Narciso López: 
d.® Considerando que son competentes ,para la instrucción de 

las causas y castigo de las faltas y los delitos, con arreglo al ar
tículo 325 de la ley provisional sobre organización del poder jud i
c ia l, los Jueces y Tribunales de la demarcación en que se hayan 
cometido: ’ .

%.* Gonsidernndo que para determinar este en el presente caso 
hay que atenerse á las declaracioijes de los peritos , entre las que 
merecen mayor apreció las presentadas por los de Grazalema, aten
dida e l  modo circunstanciado y terminante con que se han expre
sado, miéntras.que los otrps se han limitado á manifestar que non*

. ceptuaban ersitio  de la ocurrencia dentro del término de Mqnteja- 
que, sin dar razón de su dicha;.

Fallamos que debémos declarar, y declaramos que el conoci
miento de dicha causa correspond a l Juzgado de Grazalem a, al 
que se. remitan unas y otras actuaciones para;su continuación con 
arreglo á derecho.

Asi por esta sentencia,, que se publicará en la . G a c e t a  d e  Ma 
d r id  é insertará á su tiempo en la P9*sándose al
efecto, las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.==Manuel Ortiz, de Zúñiga.=T 0 más Hueti==José María Haro.== 
Manuel León,—Fernando Perez de Rozas. ====lSárciso López.

Publicación. ===== Leída y publicada fué la anteriorr sentencia 
por elE;minOf Sr, R  Nárciso López, Magistrado, del Tribunal Su- 
■ ̂ rcm oesiáúdose ceieb^ando audiencia pública en la Sala segun
da en e l dia dei.h0y,de que certiíloo oomo Sécretariode dicbá 

"  ' nbj:é de 1870,«ÉimiHó FérnandeZíOtd^^Madrid 9 de.ííoyiemb

Bd la villa de Madrid, á  9 de Noviembre de 1870, en e l  pleito 
seguido en e l  Juzgado de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital y  en la Sala tercera de lá  Audiencia de la 
m ism apor Rv Manuel y D. Tomás: Velásco Jr E ipoil con el Duque 
de Veragua y  otros sobre nulidad:: d e  mía Dspritúra; pleito pen - 
diente ante; Nos en virtud.de recurso: de caáaeion interpuestQ por 
los demandantes contra la senlencia que en  i 8 de Febrero ultimo 
dictó la referida Sala :

Resultando que el Duque de Veragua, por sí y eu nombre dcL 
su  madre la Duquesa viuda de dicho título y  de su hermano Don 
Fernando Cqlon, únicos interesados en la testamentáría del ante
rior DuqUO'; el Oondé de Puñonrostro, representadoj por: ©. Martin 
García Lo%orri , D: Marcelino de Luna y Sainz.„ Pt Isidro Aguado 
y  Mora, los hermanos D. Manuel y D. T o m ^idé^e lasco  y Ripoll, 
el Conde de Guíjas-Albasj, D*-.¿R€lregflÉiSl»r&if PiWi*aDi Ramón 
Martínez y  Pereaí ,?Dc Ito lph '& raoion Garpsiy D; Fi?aneisoq A bril 
y  Leutner otorgaron: escritura en. , esta capital á 29: de Diciembre 
de 1 8 ^ ,  por la  que expresando que los nueve' primeros hablan 
adquirido la  Sociedad especial minera,denominada ear%of¡d^
fera y metalifmadeBBlmez y  Espieí y  todas suspertenencias; con el 
deseo todos de procurarla mayor seguridadpor sus intereses, fun
daron una Sociedad, a la  cual aportaron los nueve primeros todos los 
derechos que á su favor emanaban del convenio privado celebrado 
|con la Fusión, carbonifem y metalífera de Belmez y Espiel en 28 de 
Marzo, y los dos últimos los derechos que tenían en la citada, So
ciedad y otros de que hicieron mérito, estábíeciend'd qinef seria anó
nim a y su cápitál’ de 30 m illones, representados por acciones de
2.000 rs., de las que se entregarían á cada uno de los adquirentes 
las que bastasen para cubrir sus respectivas participaciones, fiján
dose el domicilio en Madrid y la duración en 99 años, no disol
viéndose sino cuando espírase este plazo ó se hubiera perdidosa 
m itad del capital, y estableciendo, por último  ̂que las diferencias 
que ocurrieren entre los:socxos:se .someterían á juicio de árbitros 
que serian por cada parte de las que sustentasen
opiniones d istin tas, y el tercero en caso de discordia por el Re
gente de la Audiencia de aquel territorio , determinándose en el 
reglamento la forma de administración de la Sociedad:

Resultando que los hermanos D. Manuel y  D, Tomás dé Velas- 
co entablaron en 7 de Junio de 4 869 la demanda objeto de este 
pleito , exfEoniendo comoi hechos; que la antigua Sociedad dehonai- 
nada Fusión carhoniferw.y m etalifem ée Beknez y Espiel tenia g ra
vadas sus minas por cinco créditos hipotecarios que ascendían á 
más de 7 millones de reales, en el primero de los que, impor
tan teT.200.000 r s . , tenia el demandante D. Tomás una particir 
pación de 120.000, que ascendía en 1868 con los intereses á más 
de doble, correspoiídiendo el resto al Duque de Veragua y al Con
de de Puñonrostro: que, según convenio de 28 de Marzo de 1868, 
hablan adquirido ios referidos, acreedores- las: minas que pértene-^ 
cian á la Fusión carbonífera y metalífera en la provincia de Cór
doba., convirtiéndose en dueños de ella , y calculándose su valor 
erí más de 30 millones de reales r que en 29 de Diciembre de 1868; 
habían constituido loa nuevos dueñQB̂ ..de dichas minas una Socie
dad-anónima; pero no se había formado reglamento, emitido ac
ciones paraire^izar fondos, n i puesto en ejecución: la escritura 
en ninguno de sus extremos: que en lâ  inteligencia de que no se 
pretendía sim ular unaRociedad en cuyo cumplimiento no se pen
saba para postergar ó más bien anular el crédito de D. Tomás 
de* Velasco y se había convenido que oontiuiuase considerándose, 
como crédito contra la Sociedad la cantidad de:;4í.600.0ü0 rs. que 
procedentes de ciertos pagarés representaban, el> G¿nde de Puñon
rostro y  el Duque de Veragua^ viniendo de ^ ta ; mánera á, figurar 
con el doble carácter de acmonistas y de acreedores.: que en tal 

, estado habían celebrado con los Sre,s. Loring, Rej,edia y Larios, 
de Málaga, un contrato, cuyAfócha ño podían fijar p% no haber 
querido facilitárseles copia, por,el cual habian arreq^ado las 
minas por 20 años, pero con la'dóhdicion de qué dehwp de los 
tres primeros pudieran á su a rb itr io ,^ ce rse  dueños dé;’;todo el 
haber de la Sociedad por precio de '^^niillónes de rs., á‘Í |d u e ir  
lo que se les debiera por cualquier.,qqupeptó,. mé'nos el ^ i t a l  
que hubieran destinado á preparar IWbf plotáciOn de las i | |ia s ;  
debiendo .adelantar lo necesario, para loé gastos.dé expiótl ‘ 
que se hafiian calculado en un millón dé* reales, y .o tró  
más para elV.pago de créditos vencidos ^éh Abril anterior; a.b?. 
Dándoseles un 8 por 400 sobrp estos adelantos,,y el rem anen#¿ 
que quedase se dividiría por mitad entre la Carboíiífera y ló¿, re-^ 
feri dos Loring, Hérédia y Larios: que los demandantes, habian ofré-.. 
cido y ofrecían de nuevo entregar én el acto en metálico la parte 
proporcional que les correspondiera satisfacer de todos los créditos 
vencidos de la Carbonífera, subrogándose en el lugar de los acree
dores, ó tomando acciones de las que hubieran de emitirse; y que 
optando Loring, Heredia y Larios por comprar las pertenencias de 
la Sociedad en los tres primeros áños de su arriendo, resultaría, que 
con la cantidad líquida que quedase d é lo s  8 naillones señalados 
como precio no podía hacer más que cubrir lo; que figuraba como 
pasivo en la escritura de 29 de Diciembre, y sin  haber empezado á  
funcionar la Sociedad se habia dado por perdido todo su  capital,

valuado en 80 millones de reales, y privado á D. Tomás de Velasco 
de más de 12.000 duros que tenia con el concepto y carácter de. 
acreedor hipotecario preferente ántes de que se conviniera en es-: 
tablecer dicha Compañía anónim a: que como fundamentos de de- 
jrecho alegaron que entendida y aplicada la escritura social tal 
cómo la mayoría de los socios la habiáü querido entender y apli
car, era nula porque aparecía celebrada con la intención y propó- 
sit© de asegurar el pago de ciertos créditos pertenecientes á la 
mencionada mayoría de socios, perjudicando á lo^Óe la minoría:- 
que sin intención séria de celebrar un, contrato de; compañía se 
habla hecho perder á los demandantes élcarácter de acreedores, 
dándoles el de accionistas, asegurándose así el cobro délos 4.600.000 
reales hipotecados en último lugar: que las leyes declaraban nulo e l  
contrato de sociedad hecho engañosamente, y en que la pérdida 
toda hubiera de ser de una dé las partes, circunstanciasámbas que 
concprrian en este caso ; siendo nula de todos modos lá facqltad 
concedida á Loring, líeredia y Larios de comprar las minas, disol
viendo de este modo la Sociedad cuyo objeto dejaba de ser realiza
ble: que no era posible someter las cuestiones de esta demanda A 
juicio de á rb itro s , ya porque presuponía que sólo de una manera 
impí’opia podía emplearse como empleaba en aquel escrito ía palabra 
socios, y ya tapabien porque no estando vigente la ley de E nju ic ip  

.miento mercantil más que en la parte relativa áquiebras, no habia 
posibilidad de constituir un arbitrazgo cuyo tercero en discordia 
debería elegir el Regente de la Audiencia de Madrid; y que él ar
tículo 774 de la ley de Enjuicianiiento civil, que era la disposición 
vigente sobre e l nombramiento de á rb itro s , tanto en los negocios 
civiles coma qn los mercantiles, exigia que en la escritura en que se' 
pactase el juicio apl)itral se designase el tercero para caso de discor
dia, siendo nula si asi el art. 775;yque en su v ir
tud suplicaron que se declarábé% q||y sin efecto la citada escritura 
de 29 de Diciembre de 1868, cond:érfflifcá^4SÍ. óe ella á
no disponer de las minas compradas por lá d e ^ W ^ I ^ ^  
año, én lo que se referia á la participación que correspóndiá en ellas 
á  los demandantes, sin su expreso consentimiento y autorización; 
y en el caso de que no se estimase procedente, se declarase nulo el 
contrato celebrado con L oring , Heredia y Larios para la explota^ 
cion de las minas durante 20 años, con la facultad de adquirirlas 
dentro de los tres primeros por precio de 8 millón es de reales, 
condenando en su consecuencia á  los demandados á que se abstu
vieran en lo sucesivo de celebrar ningún contrat o que hiciere im 
posible ó contrariase la realización del objeto dé dicha Sociedad 
durante los 99 años de su convenida duración: 
j Resultando, que los demandados pretendieron que el Juzgada se 
¡declarase incom peténtepara conocer de la dem anda, ordenando 
iqué la dedujeran ios demandantes en el modo y forma que hubiera 
iugar en derécho ante árbitros, con arreglo al art. 323 délCódigo 
de Comercio y escritura de la  Sociedadpretensión que fundaron 
en que no eran impropiamente socios los que estaban unidos .en 
sociedad anónima por medio de escritura con todos los requisitos 
exigidos por el Código : que e l artículo citado del mismo ordenaba 
de un modo absoluto que toda diferencia entre los socios se deci
diese por árbitros, hubiéranlo ó no estipulado así én e l contrato 
dé sociedad; ac ica ló  qué no había sido derogado como se suponía 
jpor el decreto-ley de 6 de Diciembre de 186^ , habiendo podido 
con arregla á él estipulárse válidamen te que e l hombramiento de 
tercero hubiera de hacerse por el Regente de la  Áudiencia; y qúe en 
todó caso, y aun cuando no pudiera después de dicho decreto-ley 
llevarse, á efecto la escritura en cuanto á la designación de tercero, 
no se deduciría de ello que el arbitrazgq no pudiera constituirse, 
sino que el nombramiento de tercerp habriá;'fié' ¡sujetarse al a r
tículo 774 de la ley de Fnj’uiciamieñtQ c iv R á t o tá ’gársédá' e'scri* 
tu ra  de coippromiso , quedando sin eféóto e¿ está  parte lá citada 
cláusula, y aun toda ella, porque la necesidad,del juicio arb ritral 
no nacía de la misma , sino del ár,t. 323 del Código m ercantil:

Resultando, que los demandantes impugnáron l a  exeepeion^pro^ 
puesta por los demandados, sosteniendo que aun en la hipótesis de 
que la índole del pleito hubiera permitido dentro de la antigua 
legislación, el juicio de árbitros, estaba dero.gado. e l paencionado 
artíbulqidel Dó^g9-.ppmerei^^^^^ socios de

tionába sobre eUazo social,.¡discutiéndose sólo, lás, rélaciapeáu con
secuencias que de él nacieran; pero cuando el pleito versaba; sobre 
la nulidad del acto ó documentp que se sostenia pomo contrato so
cial, no podia. dudarse que cesaba por completo la razón de ser de 
los árbitros; y que sin entrar en discusión de si. existia ó no la So
ciedad y de si se habian cumplido los requisitos internos :que tal 
contmto requeria, se limitaban á  afirmar que np era válífiá la es
critura, que no existia t a l . Sociedad, y que no podían llamarse so
cios los que pretendían serlo; no cabiendo admitir iñiéntras no se 
ejecutoriase que lo eran, que se pudiera prejuzgar la  cuestión, so.-r 
metiendo á los demandantes á una da las más grandes obligacio
nes que los socios tenian:

Resultando que el Juez de primera instancia dictó sentencia, y 
que la Sala tercera de la  Audiencia de esta capftaj la revocó en. 48 
de Febrero último declaránd.p procedente la excepción de incom
petencia propuesta por los demandados, pudiendo , los demandantes 
deducir su demanda en e l  modo y forma que hubiera lugar en .de
recho:

Resultando que Di Manuel y Di Tomás: de Velasco interpusie
ron recurso de casación, en el que n ^ an d o  que hubieran redu
cido su demanda, como la sentencia deciav á impugnar el convenio 
celebrado con Loring, Heredia y Larios , n i que hubieran subordi
nado á la impugnación del mismo su*Si alégaciones dé nulidad y 
sus'pretensión es de que no dispusiera de-iP  qué era suyo'sin ex
presa autorización; no pudiendo dudarse, de que lápretensión prin
cipal era ia ;de nulidad de la escritura, citaron;como infringidaisTas, 
leyes 46, tít. 22 de la Partida 3^  ̂ y 5.^ tít. 40 de laR artida  5.®; los 
artículos!234; 246 y 323 del Código.de Comercio ,, dado que estu
viera vigente este úhimó ; ,ios. artíoülos 62, 774 y 775rde la ley de. 
Enjuiciamiento civil, y  14̂  42 y 43 del decreto-ley.de 6 de Diciem
bre de 1868, y la doctrina legal conforme con la sana lógica, que 
prohíbe .hacer'Supuesto de ia^dificultad que ̂ se discute para dictar, 
un fallo;

Visto, siendo Ponente el Magistrado. D. José Fermín dé "‘MUro:
Considerando que únicamente procede el recurso de casación' 

contra sentencias definitivas, ó que aun cuando hayan reóaidó so- 
hv% un  artícu lo  pongan ‘ término a l  juicio y  hagan i i ^ o ^ I b  su 
continuación, conforme á lo úispuesto en los artículos f/GiO 'y  4.044? 
de- la*ley de Enjuiciamie n to' c iv il:

Considerando que no tiene carácter de deíinitivaHá dictada en 
18 dP‘ Febrero último por la Audiencia de esta capital declarando 
procedenlh*la excepción de incompetencia alegada* T^r* ios deman- 
dádoé»,' porquei ni- pone término^ al juioio ni h a c e j^posib lP ' su con
tinuación , limitándose A fijar qué Jueces - Kan* de' conocer en el 
asunto:

Y considerando que en las cuestiones dé, cjbmpe.teñcia. no tiene 
lugar el recurso de casación si se refiere cómo el presente* al ar-

Í'ículo 1.042^de la expresada, ley de Enjuiciamiento, según-lo ha 
e n s i la d o  repetidamente este Tribunal Supremo ;

I Fallamos que debemos declarar y declaramds no haber débido 
Admitirse" el recurso de casación interpuesto por D. Manuel y Don 
Tomás de Velasco contra la sentencia referida, y por lo tanto que 
hó;há lugar.á  resolverlo,; y mandamos qua se devuelvaujos autos 
á la Audiencia de esta capital con la. certificación correspondiente.
: ' Así por esta nuestra* sentencia, qqe se .publicará en la  íGa c e t a  
y se, insertará. en la  Coleccim legisl^iMi., pasándose al i efecto., las 
íCopiás necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos^r^Juaii 
González AceYedo. =  José ,M̂  Gáceres. == Laureano de Arrieta.F=

Francisco María de Castilla.—Joaquín Jaumar.== José Ferm ín de 
Muro.==Benitp de Posada Herrera.

Publicacion.=?»Leida y publicada fue la anterior sentencia por el 
Exemo. Sr. D. José Fermín de Muro, Magistrado déla Sala priraern. 
del Tribunal Supremo:^,, estándose celebrandQ audiencia pública- 
en la  misma e l dia de hoy , d eque  certifico como Escribano de- 
Cámara. .

Madrid 9 de Noviembre4e i870.==aGregprÍQ Camilo García-

ADMINISTRACION CENTRAL,

X^INlSTiSiaO^

Dirección géneral de Rentas.

Afto económico de l  87G -71 .
: MES DE NOVIEMBRE DE 1870
^ m A  deda reea/aácmm obtenida en esta eapital por el derecho de 

timbre, de periódicos para la Península^'Antillas y Filipinas,

PARA liA PEN-IN'SULA. 

PolitÍGOS,.

La Correspondencia de España. 
La Igualdad. . . . . . . . . . . . , . . . . .  I
ELIm parcial..................................
E l PensámientoJSspañol..........
La Esperanza................... ...........
La R é g e n e ra c io iii :¿ = ;¿  .
L a  Epoca............................. ..
La.Tberiax......................   i*
;E l'Popular  ......................
E l Tiempo......................................
E l  Pueblo. ..........................
L a Correspondencia Universal..
L a Discusión....................... ..
La P o lítica....................................
E l Volante de la C a m p a ñ a . . .
Las Novedades..... ................
E l Cascabelv.........................
La República F ederal................
E l Eco de España.......................
E l P aís...........................................
E l Universal.................................
Gil Blas . .......................................
E l Diario Espáñol ...................
La República Ibérica.................
E l  Puente de Aléoleavi. . . . . . . .
Lá Independenem E spaño la .. .
E l Papelito ...............       . *.
E l Eco del P ro g re so ,.. .. . . . . . .
El Com bate ................................
E l Legitim ista Español.............
La Revolución.............................
L a l^ z iv .  .............

. L a ltiteg ridad  Naéiénal. i . . . . . .
E l R igoleto.. ...............................
La Nación..^. .........
El R h in . . . . . . . . . .  1 ... . . . . . . .
E l Cencerro.. . . . . . . . . . . .  .
El Sufragio U niversa l;.. . . . . . .
La Opinión N acional................
La Federación E spañola...........
E l  Correo Universal...................
L a R a c if^ d a . . . . . .
La Armbníi ......
La ,Lr

E l Correo E x trao rd inario .. . . .  
La Carta B lanca. . . . . . .  . . . .
El R e sú m e n . .......... ..
E l  Trono.   ...........
Tirabeque.............................. ..
E l País Vasco-navarro;.............
E l F r a i l e . . . . . . . .
La Revista Federal......................
E l P ro le ta rio ;... . . . . . . . . . . . . .
E l  Voluntario áe¡ Cuba..............
Juan Palomo; . ;
E l A ntiin terin ista .. . . . . . . . . . . .
E l Paraguas- dé' Móntpensier . ,
La F idelidadv  ............ .....
La Solidaridad. . . . . . . . . . . . . . . .
El Infierno con hon ra ..............
E l Im pertinente. . .   .................
La Mapellesa. . . . . . . . . . . . . . . .
E lC ofreo.    ............................
La Administración................: . .
L ap rón ica  de E spaña...............
Fierabrás....................................... .

Gaos.................. ............. .
E l F laco........................................
E l Correo Español. ̂ ................  .;
El M unicipio.. . . .  4 . . .
El Pan^fuiicionarismo. ........... :
La Fuerza Pública.. . . . . . . . . . .
El Español  . . . . . . . . . . . . .
La Bandera del Pueblo .
E l Gato’ . . . .     .......... .
E l Madrileño*; . . ............
El Vals...................... ....................
E l Centinela dél P uebla , i .........

Recaudado 
hasta fin de 

Octubre.

Jetas;. €éUs.

Ideifi en 
Noviemhrje.

Ptas. Cénts.

TOTAL,

Ptasy. Chts.'

34.720 6.600; 38.320
4,4,580- 2.860: 44.440
44.685 2.405 44.090

6.685‘37 4.950 s M & m
4.89464 4.300^ 6.494‘64̂ >
4 .99 i‘38 950 5.944*88
3.65825 760 4.443*25:

680 3.667^74:
2.595*50 < 660 3.255*50
2^740 430 3.470
2.429 ^7150> 2¿966W^
2.375 649*75 2.994^5'
2.455*38 480 2¡635*38
2.090: 375. 2.465;
2.44648 342^ 2.458*43
4.947^50: 470  ̂ - 2.387*50'
4.92850^ 400: 2^323*50^
4.533 630*75 2.463*75
4.600 300 4.900
4.48837 380 4.863*37
4.387*75 349 4.706*75
4.470 500  ̂ ‘ 4.670
4.265 . 320 4 .5 8 5 -
4.220 266*25 4.487*25
4.450> 25@< 4.400
4.04T 250 4.297

608 600 4 ^ 3
845*75 470 4.045*75
214*75 683*75 895*50
873 » 873
606«42í 4 4 8 m
700^ ih- 700
538^ ' 90. 625
484,*75' 403*50 58525

, 440 400' 540
460*88 » 460*38'
38824; 69*75 455*99
455^ - ■ ' ih - ' 455
280 55 335
494*25 440 334*25
234*75 » 234*75
456 ^ ' 30 486

40' - f e o .'
■ ■ »■■■ 425*50

440 40 420^
• j j 87*75 87*75;
75*63 8 83*®:
79*50 >K 79*50
70 ■ yy 70
42*50 25'^ 67*50
43*88 . 201 63*88
52*50 ■ ■■ ■ V 52*50
5Ó 50
45 ' 45
30̂ m  ■ 45
20*50 40*50 31
V m 34

30*75 «> 30*75
30 - „ v  ■ 30
25 5 30

.  23*25" » 23*25 ‘
22*50 ■ ; » ■' 22*50
40 42*50 22*50
24*25 24*28
46 5 24
» 20*50 20*50

■ ))" ■ 48*75 48*75
46 * ■■ n 46
40 40
40 ■■■ »■ 40

6 2*50 8*50
5 2*50 7*50

' j) ■ 7 5̂0* 7*50
6 4*40 7*40'
6 » 6
6 1» 5
5 5
5 » '■ 5
5' 5̂ '

T o t a l  ; _____  118.983*^^ ’ m % m m \

; Na políticos,
El Bóletin de l*a Guardia Civil.‘
El Guiajdel Carabinero............
E l Cónsíultor del Censo y Re-
I gistromivál. *........................  '
E l Boletín da Pósitos-,............ ; *
E l ConsultordéAyuntamientos '
El Correo Milit6yr'. C.'
E l Boletín Oficial....................
E l  Magisterio EspañoL; . . . . . .
Ea Cruz.;. . . . .  ___
La Gaceta del Notariado.........
El '.Siglo M é d i c o . -
E l Memorial de Infantería -
El Génio MédipQTQuirúrgico.M 
La, Gaceta. dC) Registradores.... 
La Correspoiaidencia Médica..

4.350i , 270:/
» ’

Ú s h -  '' ‘W J
4.020^ 450

560* 200-
435 440i
456*75' 80*25
3 ® 420
340<! 405^#*
265
254
239*25

. l í .
j á ^ s o

220 /  -
420 /  83*25
460 40‘,

.590:

.SUi ^

445'^
340i
346;
2 8875

200
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Recaudado 
hasta fin de 

Octubre.
Idem eni

Noyiembre.
TQrAl

Ptas. Cénis. Ptas. QéntSi.. Ptas. Cénts.

inales de Primera En-señanza* 
U Memorial de Caballería. . . , ,  
:i Bóletiií de Loteríás y  Toíós 
,a Farmacia Española.* . .* . .  
J1 Porvenir de las F am ilias.. 
U Restaurador Farm acéutico. 
,a Veterinaria É sp a ñ o la .... .
,a Gaceta C atólica.. . . . .  - - -
,a Voz de la Caridad.. .  .
11 Boletín de Adm inistE^orj
M ilitar.. ................. -----

11 Boletm de G bras^^blicas.
,a Semana Telegmii^á  .
,a Cotización ( ^ A  B o lsa ... . .  
la A sociacion^fetólica..............
a  Revista 4b. O ........   • •
¡1 Diario de Avisos . . . . . . -----
,a Réviéla dél C atastro.. . .  ^ . 
,a Gaceta de - Caminos .'-de
Hierro...............................

múario del Comercio—  . . . .  v
¡1 Ejército y Armada.. *...........
11 Preceptor  ....................
11 Catastro . . . .   ......................
loletin de Ventas Nacionales..

17&
d^O‘75

m .  

60
8P76

61
49
m m
41‘2o 
38‘87 
28‘50 
30 

-20
21‘70
20
»
&
6

, 2‘62

r  ■
25‘50

’W 37
20

23‘26

18‘24 
10 ;

8‘26
9‘13
7‘50

10

0‘76

176
146‘25
146
140
124‘60
120

84
83^26
:81‘75

:79‘24
59
51‘75 

- : 49‘50 
47*50 
36 
30 
23

21‘70
20

. 1 0
9 .

' 5 
3‘37

Total................. ^ ' 10.037*82 1.378*99  ̂ ' 11.616*81

p in  A LAS ántíllas.
<a Integridad Nacional, r : . . i ,
11 Voluntario de.
¡a Epoca . . . . . . . . . . . .  > . . . . . . .
ia Paz..........................* . -
11 Diario Españ^)i>   .
a. Opinión N6^3ipnal  .
11 Puente de 'Aleolea . . .  . . . . ,
11 P aís .....................
¡1 Tiempo. . . . .  V
11 E spañol..................................
iPBufragio U niversalvlá .^^.^.^
IL Siglo Médico  e ̂
ja Regeneración;*   ..................  .
ja R evolución. ........... '
31 Correo Español .   ...............
Ül Im p arc ia l.. ....................... .
11, Pueblo .̂......... ..............
ja Correspondencia Universal.
31 Pensam iento E spaño l.. . . .
31 Boletin de Administración 

M ilitar,
ja Esperanza. ............. . .....
Qb-UniversaL. , v . t . í . i < 
üPProletarip.f-Ví
ja P o lític a .    ...............
jas N ovedades .
11 Memorial de Infan tería .. . . .
ja Discusión . . . . . . .  ^ . . . . . . . .
jiUegitim ista-Español.v. .f. . .
11 Porvenir de las F a m ilia s ..

'8.762 
828 
606
428 •  ̂
416 

;337 
202 
304 
136

'127' "
14^
 ̂ 70 
. 69 
37 
36 
31 
44 
46
23

30
28
22
24 ^

14
9
6

.4
3

1.238
722
172
120
46

105
■184

53
68
41

40.000
1.550

778
348^
462.*

- 4 4 2 ;
386

.337
204
168

11

j)
2

(9o;
:69^
60
36
5̂1
47
46
36

33
“ 28'

19
14
11
6
4
3

Total     12;888 :13;685

PARA FILltóÍAS;
íl í^nsam ieni 
a Regeneración,
a Epoca.  ........... ..
a  Discusión. . . . . . . . . . . . . . . .
a Esperanza. . . . . . . . . . . . .
la Paz.............. ....................... ....
1 Pueb lo . . . . .  ................. .... ..
¡1 P a ís ......................... ................
as N ovedades. . .  •'...................
I Puente de Aleolea   .
a  Revolución-.-.*, -i. . . . . . . . . . . .
I U n iversa l. .....................
II Im parcial...............................
a Correspondencia Universal.
I Boletin de Administración 
Mil i tar , . . . . . . . . . . . . . . . .

II Co rreo Español . . . . . . .
¡r Memorial de In fan tería ... .  
i  Eco de E spaña:,. . .  . . , .
a  Política...................................
1 Legitimista E spaño l.. . . . . .  
¡1 Porvenir de las F am ilias..

Total. . . . . . . . . . .

. R E A M E N .,.. 
ara la Península...
ara las A ntillas.. . . ____. ' . . . .
ara Filipinas.-..v,.'. w-.

506- 
386*23 
337*50 
262*50 
22343 
123*76 
125**62 
56*26 
54*37 
37*50 
26*26 
31*88 
26*25

22*50

75
112*50
41*25
15
13*13

5*62
9*37

611*25
408*75
337*30
337*50
335*63
165*01
140*62

69*39
54*37
43*12
35‘63
31*88

45*04 3*75 4'8.*76
45 » 45'
9*38 4*88 44*26

' 44*25 ' 44*25
44*25 » 44*25
9*38 J) 9*38
5*64 J> 5*64

2.945*69 645 3.590*69

429.021*08 29.092*89 45^43*97
42.888 2.797 45.685

..^«945169. = 3.590*69

,444.854*77 .32.534*89 477.389*66
s -  Y  - . .

Madrid 29 de Diciembre de 1870.==E1 Director genera l, Lope 
■isbert.

%ego de condioiones lajoMs, cuales se «am  é  .
don  de plomos para el marchamo en las Aduanas del reino,
1^, La cantidad qtie,íií^brá de construirse es de 3Ó.O0Ó kilógra- 

los^de dichos plomós^ará él marchamo de los géneros. ’
2.® El material para su confección deberá ser plomo de primera 

lase, puro, y la forma, tamaño y demás ig*uales en un todo á las 
auestras qíie estarán dé hííanifíesto en las AdminístraciÓnéS' ecor 
omicas de AlmeTíá y Barcelonái eñ la inteligencia dé que ñóbé 
dniitirán lo que por efecto de la fundición ú otra causa conten- 
’̂ j|í^^^minencias, vacíos ú otros defectos por pequeños que sean.
3. jC ^ a ; 5Q <kiliágramas de plomo^se • en tragarán - envasados en 

:n cajnñ^ de madera, ^construido por cuénla del contratista con la  
olidez necesaria para su trasporte según las muestras que estarán 
ampien de manifiesto en los mencionados puntosí . ; , • .;

4. La cantidad de plomos expresada deberá entregar se,por el 
ontratisia en ésta forma: la tercera parte de ella dentro del plazo 
e Tin m es, á conj^rfdeede,.que-se le comunique, iai/adjudipácion 
efinitiva, y las otrás dos terceras partes restantes ,}%aemn dentro 
el mes siguiente. . / /  "

5.® Los plomos y susfenvases se entregarán en la ikdfl^inistrar 
lon de la Aduana de Alxheriá ó de Barcelona, donde resida el fa- 
iricañte, cuyo A dm inistradufa^e^  por éPdesignada-^ymfiírnifá 
1 reconocimiento, tanto de los plomos como de los envases, des- 
chando de unos y óiros los que no resulten con los requisitos

prevenidos , declaráridosé asimismo obligado al contratista á repo
ner las faltas en el término de un mes.

6.® Hecha la  entrega total y aprobados que sean los plomos 
y stis envases por consecuencia del reconocimiento indicado en la 
condición anterior, cesará la responsabilidad del contratista, á 
quien el Administrador de la  Aduana respectiva expedirá el docu
mentó que así lo acredite para que le sirva de comprobante ál re
clamar el pago de su. importe. 1

7.® Si el rematáñte no entregase toda la cantidad de plomos 
con sus envases en e l tiempo marcado, ó dejase de cumplir las de
más condiciones del contrato, se tendrá este por rescindido á per- 
J ü icio suyo, y  se éélebf ara nuevo ̂ remate baj o iguales condieiones, 
debiendo, pagar aquel la diferencia de precio que haya del primero 
al ségundo, y los-peQuicios que se originen por la demora del ser
vició:* A cubrir ésta responsabilidad se aplicarán las cantidades de-, 
positadas cpmo garantía; y si nó alcanzasen, se repetirá contra sus 
bienes por la vía de apremio y procedimiento adm inistrativo,. con 
entera sujeción é* lo dispuesto en la ley de Contabilidad, enten
diéndose hecha la renuncia absoluta de todos los fueros y  privile
gios particulares. - ‘
 ̂ "Caso de iio presentarse proposición admisible en el nuevo re-, 

mate,  el Administrador económico,de la provincia haráj^ponstrüir’ 
por cuenta de la Hacienda los plomos y  sus envases>á- perjuicio 
•también del rematante. .

8.® Serán de cuenta del contratista los gastos de conducción y  
demás que se originen hasta la entrega de los piomosy envases en 
la Administración de la Aduana. ' ■ v-
- 9.® ' Sé entenderá igualmente que éS ’ dé/‘M ónta del contratista 

,1a traslación material de lob jopaos,que se destinen á las demás 
Aduanas de la Na,9Íoñ7^dlsdh la capital donde el rematé tenga efecto 
hasta dejarlos á bordo del buque que se designe. ,
. 40.  ̂'ELtipo'máximo para la admisión de proposiciones será; 68 

pesetas 69 cénts. por cada 100 kilógramos dé dichos plotaos y  sus 
envases. . _ , , ^

11. Realizado que sea el servicio, el pagó de su importe tendrá 
lugar por la Caja de la Administración económica de la provincia 
respectiva donde haya sido adjudicado, préyia la oportuna consiga 
nación de fondos á í mes siguiente de haberse hecho la total entre
ga, si esta se verifica ántes del día 14, y si no al otro mes según el 
sistema de distribución de fondos ■esta;blecido. ,

12. Las proposici-ones para la siibasta se presentarán en pliegos 
cerrados con arreglo al modelo .que al final se inserta, debiendo 
acompañarso resguardo que acredite haber depositado previamente 
en la Oája de la Administración económica de la provincia l.OÜO 
pesetas en metálico ó su equivalencia en papel del Estado ^aln tipo 
estableeidó en nuestras disposiciones legales, ó al de la últimá co
tización de la Bolsa en los efectos que carecen de él: terminada la 
subasta, seídevolverán los documentos de depósito^ ^excepto el de 
aquel á cuyo favor quede el remate.  ̂ ^

13. La subas;ta tendrá lugar ante los J^ é s  dq IfiAdministracion 
económica de las provHÍciás de Almeríá% Bai^<éióha, con asisten
cia de los Administradores de Aduanas, de los Oficiales Letrados 
y de los Notarios que deben actuar, el dia 20de Eneró, prévioslos 
oportunos anuncios en la M-^drid, Boletines de las pro
vincias indicadas y por edictos en los sitios de costumbre con la 
antelácron dé 15 dias/^sbguh él árt. 2:* del decreto de 26 de Febrero 
de 1852.‘Dará prmcipm a la hna de la tarde del día designado^ re- 

■SfbióñWsd''poréépacio'de media hora, bajo numeración correlativa, 
lásp?o'p6sFci’tffiés^qué‘sé presenten y pasado este término se pro- 
céderá á la apertura de los pliegos presentados por los licitadores, 
declarando á su presencia la adjudicación al mejor postor.

14. Si resultase empate entre dos ó más proposiciones, se abrirá 
seguidamente nueva licitación á la voz por espacio de un cuarto 
de hora entre los autores de las propuestas que lo hubieren causa
do, y no mejorándose ninguna de ellas se adjudicará el rem ata al 
de la. presentada primero: Caso de resultar empate en los remates

é % ^ rc .|lq n a jr  .Ai.méR|a¿^|i|<|ry4q sj^.aiü'iidicará

- .JéTKelíTa's’      .
‘15. Aquel á cuyo favor se declaré la adjudicación á los ocho 

dias siguientes,al en que se dé conocimiento de la aprobación de 
la subasta por la Superioridad ampliará el depósito de que trata la 
condición 12 á 3*500 pesetas en metálico ó su equivalencia en pa
pel del Estado,-según dispone respecto al depósitoprévio la expre
sada copdicióñ S ,  devolviéndose después del reconocimiento de que 
tratada .condición 5.® y de que haya tenidó lugar la total entrega 
de los piornos y sus envases. Dentro délos referidos ocho dias se 
otorgará también la correspondiente escritura de obligación, de
biendo facilitar él rematante copia autorizada en forma legal, todo 
á su costa. Si no cúmpliese aquel estos requisitos, ó impidiese que 
tengan.efecto en el térmihó señalado, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio suyo, celebrándose nuevo remate conforme á 
lo prevenido en la condición-7.®

16. La .adjudicación rdé esta subasta se someterá á la aproba
ción dé, la Dirección general de Rentas, considerándose sin valor 
ni efecto hasta que la hubíebe obtenido.

17. Se entenderá que forman parte del presente pliego, nomo si 
en él se hallasen insertos, el decreto de 27 de Febrero é instrucción 
de 15 de Setiembre de 1852.

, Modelo de proposición, .
El que suscribe , enterado del pliego de condiciones publicado 

para la subastado adquisición de plomos con destino al marchamo 
en las Aduanas del reinó, se cómprórñete á facilitarlos al precio 
d é . . . .  f pesetás.|.í.. .  cénJ;imos,(en letra) cada 100 kilógramos^ enva
sados cada 50' kilos en su correspondiente caja, y á entregarlos |n  
ia  Administración de Aduanas de esta provincia con ari^eglo á lo 
dispuesto en Ms cláusülás^ S.® y  9.®̂ dé dicho pliego de condiciones, 
adhiriéndose en un todo a lo que el mismo expresa.

(Pecha, firma y domicilio del propojienté)
Madrid 6 de Diciembre de 1870r=  El Director general, Lope 

Gisber|t.j-. . ,
 ̂ S. a : élR egénte del Reino se ha servido aprobar el presente 

pliego de ■eondíciones.
Madrid;7 dé Diciembre de 4870.==íMoret.

Dirección general dél Patrimonio que íué, de Ja Corona.
Se venden en públiea y doble licitación 400 pinos verdes del 

grueso de pié y cuarto arriba, divididos en Totes de á 50 cada uno, 
existentes en el ^únaff de Balsain? perteneciente A la AdnfinistTaoroq 
de San Ildefonso, bajó e l pliego de condiciones que estará deviqar 
riffiestó en lá  citada Adihrnistracióii y esta'D iréccibn' general el 
dia 3 dé Eneró'próximo, y hóra délás doce dé su mañana.

' Madrid 24’de Diciembre de 4870.=rtELDirector general, íosé 
Abascal.

SeíOoionty ñaM iíete oentraT
Varias detenidas*por fdfta de franqueó en SO de Biciembre dé 0¡Q .

Núinefos. NOMBRÉSi
: ;*íi' ' .

Destino.?

640 Antonio María Tellez.............. Béjar.
Anióhió Bó^a. i .  V.. . .  A ............ Gerona.
AntonÁO'Goya... . .  ........................... Lasarte. ;

643 Enrique T honguon._______ ______ Macahueo*
644 F. Salvador Á lvarez........................: Valparaíso.

Números. ■ nombres.

645
64 6 Gabriel T eruél......................... ..
617 Jesús Alonso.. . . . . . . . . . . í . . . . .  i.  í
618 José Zaragoza........ ............................
649
620 Lorenzo V elasco.. . . . . . . . . .  ¿ . . . . .
621 Luis Oorbella.......... ...........................
622 Leocadia Hernández . . . . . . . . . . .
623 Lilis ■^zqtiezí ........ ... r
624 M. Lar ios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
625 ManuePLópez . . . . . . . .  ^ . í . .C. . . .
626 Nicasio M oratinos...... ...... . . ...........
627 Pedro P a z . . .  ......................... .....  .
628 Pedro,A ívarez................................
629 Ramón Flores Abad. . . . . . . . . . . . . .
630 Rufino Márin . ............................... ....
631 Teresa Márset; . ¿ . ; v . . . ;
632 Vicenta Herraiiz. . . . . . . . . . .  . . . . . .
633 Valentin Vancés. . . . . . . ___ . . . . . .
634 Vicente Escudepa. _ ______. . . . . . . .

\ Destino.

Montevideo.
Palma.
Alcalá.
Alicante.
Oviedo.
Villasuso.
Tarragona.
Rea nena.
AÍmiruete.
Málaga
Sevilla. ’
Melilla.
Béjar.
Segovia.
Valladolid.
Murcia.
Ferrol.
Aran juez.
Oviedo.
Tudela.

Madrid 34 de Diciembre de 4870 = E 1  Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratüla. *

Cartas detenidas p o r  fa lta d e  franqueo en Sí de B idem hredeiSlO .

Números, i .íN^MBRES. DeÉrtino.

685 Aurora G. N andin......................... . . . Sevilla. ' -
636 Agustín Oalvet.-.. ................. . . Valladolid.
637 Casimiro Sánchez.............................. Toledo.
638 Dolores G., viuda de González. Jerez.
639 , Francisco G arda.____ __________ Zafra.

' 640 Fondista,d® la de P a r ís . .................. Sevilla.
644 Juan la Calle ......................... ........  . . Santoña.
642 Juan Du-puy.. . .  ............................. Tortosa.
643 Juan L u b a l .......................................... Valencia.
644 ' José 'Ríos . . . ___ : Fuencarral.

t iñ ó  Villar. . . . . . . . . . . . . _______' Granada.
646 M anuelR, Flores___. . . . . . . . Sevilla.
647 Marcelino Cantolla.. . . . . . . . . . . . . . . . . Santander.
648 Mariano Valle...................................... Tres. Casas. .
649r . Manuel Labarga,., . . . . . . . . . . . . .  . ?. Vargara.

Marquesa de Valladares. . . . . . . . . . . Vígo.
654 Rosa Efizaga . . . . . . . . * ........ .............. Cádiz.
652 Sal va tere; Munat. ¿. .  ..................... .. Malta.
653 Vicente f(El pañero).............. ............. Mayorga.
654 Viceoóásúl éri'Eépapá.. .  | ................. Gualeguaichú.

Madrid 4.* 
ratilla.

de Enero de 4871.=E1 Inspector Jefe^ Juan jío-

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Monte de Piedad V Caja dé Ahorros de Madrid.
WM)^^dépd%^^&péraótow^ás heri^^^ domingo 4.? de Enero
de 4871,’ autorizadas por los señores del Consejo que suscriben.

INGRESOS.

Número Nuevos Total
'Bs. f h . 4e ímpp- impo-,; de impo-

jslcíonea, nentes.; . tientes.

Plazuela de las Descalzas. . . .  
Plazuela de San Millan , n ú 

601L58 202 49 224

mero, i  i , <. t • •* -------- • • .
Corredera, de. San P ab lo , nú-r

4.882, , 27 » , ,27

mero 22. .................... ........... 3.320 44 2 46

T o t a l e s . . , . . . , . . 68.,360 ' 2 43 24 264

RETNTEGRÜS.

T lazüelá  dé IáéRéscáIzás7!^7 T

Rs.vn. ■
Número 
de pagos, 
porsáidó

Idem

cuenta.'

-Total 
•número 
de pagos,

§8.255*28^ '8 ......34”

Los D irec to res,(^hsejeros. Duque déíl&kias.==Duqúe dé'’Vera- 
gua.=¿Emilio Berñ&'== Sabino, ,H3rperdii4^JGsé Abascal. = R am on  
María Calatrayá..=Wdarqués de P0rslé&fe=Ruper-to F . de la s  Uue- 
v a s .=  Santiago 4 ^g u lo .=  Patricio! Lg^ano.=El Director, Jóse Pu
lido y  .......

á D M i I N I f ^ A C I O N  MUNiatPAL. 1

A lc ^ ld í l 'c o u s t i tu c io ^  db Njerpío,
m Ju a n  de-l^|ía Muñqz; Alcaldb primero eonstitéciónalíue esta 

v ilp 'de N erjíó ,í!. ‘ ; .. /  .■ ^ .
J íag o  sábpr.séj hallar vacante lagecretariadelA jiuntam iento  de 

pueblo y piartido de Jules., Tcorincia de AJíbáce|e ̂  • dotada con 
1:000 pesetas anuales pagadas por-irim t^res d e l/o |d o  municipal.

Los asp iran t^  á la misma podiján '(firigir éñ iio íic itudes docu
mentadas, cúaí ¿RSpone la le y  de $̂4 fié 'GétutoÍMe4868, hasta, el 
dia 4 de Ené?*p pifóximo.entrante. . . .

Nerpio 4 qe* Diciembre ide 4 8 7 0 .~ J ^  ie  Mata Muñóz.==Por :SU 
mandado i, FéJix Martínez, Secretarioín termo. . N-r-̂ 74

Alcaldía constitucionál de Prados Redondos , partido 
^deMofina.

El partido de Farmacia 1fé .tercera clase, compuesto de este 
distrito m unieiw l, T o ^ re ii^ u e la , ToFreeua#ada^y :Angue^^ se 
halla vacante. Su dotación consiste en 300 pesetas pagadas del pre
supuesto municipal y íí^ r trimestres vencidos, para ia  asistencia dé 
las familias pobres, abonándose además al Profesor el importe de
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los medicamentos que en la  asistencia de dichas familias se consu
man con arreglo á los Jpíeclos.establecidos en la tarifa oficial,^ de
jando además al í r o f  en libertad de verificar contratos libres. 
oo%lcmVecinos acomodados.

I jOS aspirantes dirigirán sus solicitudes á este Alcalde P resi
dente en el término de 20 dias, contados desde que aparezca inserto 
este anuncio en el periódico oficial, á las que se acompañarán los 
documentos que expresa el art. 27 del reglamento de 11 de Marzo 
de 1868.

Prados Redondos 8 de Noviembre de 1870.=El Alcalde, Juan 
Francisco Remiez.

P R O Y D E N C I A S  J Ü D I C I A I E S .

Gumersindo Grande Bugalla!, sargento segundo del regimiento de ca
ballería de Almansa, primero de cazadores, Escribano actuario de la causa 
seguida contra dos cabos, siete guardias civiles y  dos paisanos, de la que es 
Juez fiscal el Sr. D. Rafael Moro y  Moreno , Ayudante de di< ho regimiento.

Certifico que por el Consejo de guerra permanente celebrado en esta 
plaza el 21 del presente mes han sido condenados á la pena de^serjpasa- 
dos por las armas él cabo primero José Ozaela Fernandez, guardias Tomás 

’ Cantón Angulo, Jerónimo Martínez Ruiz y  Vicente López Miguel, todos de 
la tercera compañía del 13.® tercio de la Guardia civil, acusados de los de
litos de deserción y rebelión en sentido carlista. El paisano vecino de Pe- 
ñacerrada, Justo Martínez, á la de 20 años de reclusión temporal é inha
bilitación absoluta también temporal, sin perjuicio de ser oido si fuese cap- 
turado ó presentado, y  el paisano, natural de Lagran, Márcos Rodríguez, 
á la de“14 años de reclusión temporal con la de inhabilitación absoluta, y  sin 
perjuicio de oírsele si se presenta ó captura, acusados los dos por haber 
tomado parte en la última rebelión carlista como subalternos de ella.

Igualmente certifico que con fecha 26 del presente mes ha sido aprobada 
la séntenria por el Excmo. Sr. Capitán general de este distritó, después de 
visto el dictámen del Sr. Auditor.

Y para que conste y  pueda llegar á conocimiento de todos, libro el pre
sente testimonio de orden del Sr. Fiscal en Vitoria á 28 de Diciembre 
de 1870.=E1 Fiscal, Rafael Mofeno.==Por su mandato, elEscribaiio Gumer
sindo Grande.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y ‘emplaza á 
Bernardo Haredo y  Luguera, vecino que fué de esta capital, casado, de 35 
años de edad, de oficio cubero, cuyo paradero y domicilio se ignora, á fin 
de que en el término de nueve dias comparezca en é l referido Juzgado del 
Hospicio y  Escribanía de D. Francisco de Lanzas, sita en el edificio ex -  
conveoto de las Salesas reales y  su piso principal, á responder de los car
gos que te resultan por virtud de causa criminal que contra el mismo se 
instruye por lesiones á su esposa Guillerma Avüés; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Octubre de 1870.—Francisco de Lanzas.

D. Camilo Gallego. Juez de primera instancia del distrito de Palacio.
Por el presente edicto llamo á Juan y Jáimé Vilarem, Capilan de buque 

el primero y  marinero el segundo, y  francéses de nación, para que dentro 
d e nueve dias se presenten de diez á once de la mañana en este Juzgado, 
sito en la calle del Régomir, núm. 6, piso cuarto, á recibir la notificación de 
la sentencia dictada en esta instancia , en la causa criminal firinada contra 
los mismos y  otros sobre contrabando y  defraudación; bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parará el peVjuício que hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 30 de Diciembre de 1870*,==Gamilo Gállego.=Por 
su mandado, José Bonet. , v %

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 4.® DE ENERO DE 1871.

HORAS.

ALTUBÁ
del baróme
t r o  reducida 
áÓ®y enmi- 

lím etro f.

TEMPBRATtrnA
y humedad del aire.

•llÁGClOli ; 

y clase delTíento.

ESTIBO 

DEL CIELO.
TBRVÓHBTBO

seco. humede
cido.

6 de la m. 705,50 — 10,2 — 10,2 N .............. C alm a... Despejado.
9 de la m. 705,72 — 9,2 — 9,2 N .E  . . . Idem___ Id.', niebla.

12 del dia. 705,07 — 3,9 — 3,9 N . E . . . . Idem___ Despejado.
3 de lá t . 704,47 — 1,0 —2,6 S. S. E .. Idem .. . . Idem.
6 de la t . 704,69 — a,4 — 6,2 S. S. ‘E ,. Id em ... . Idem.
9 de la n . , 704,90 - 8 , 2 , — 8,2 S. S. E .. I d e m ... . Celajes.
Tém peratüram áxim a d e la i f e ,  á la  som bra........
Idem  m ínim a dei d . .. . . . . . . . . • . . • . . . .  1 é . . . . .  — 11,2

D iferencia.. ............ ... ..... .......................................... . . . . . . . . . . . . . .  11,3
Id em  m áxima a is  o l ,  á 1,47 m etros d e  la  t i e r r a . . .  ......................  14,0
Idem  i d . dentro de u n a esfera  de c r is ta l . .  ............................  31,6

D if e r e n c ia . . . . . .........................    17,6
Lluvia en las 24 últimas horas en milímetros................................    »

Ayuntamiento popular de Madl-id.
D el parte remitido en este diapor la intervención del Mercado de granos 

y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 12 á 13*50 pesetas la arroba; de 0*58 á 0*65 la libia, 

y  á 1*31 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0*51 pesetas la libra, y  á 1 *39 el kilógramo.
ídem  de ternera, de 1 á 1*25 pesetas la libra, y  de 2*17 á 2*71- el kiló

gramo.
Tocinoañejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 1‘06la libra, y  á 2*30 el k i

lógramo. .
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0*87 la libra, y  á 1*89 el kiló

gramo.
Jamón, de 22*50 á 2i8 pesetas la arroba; de 1*25 á 1*50 la libra, y  de 2*71 

á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0*41 pesetas, y  dé 0*38 á 0*44 el kilógramo.
Garbanzos, de 11 á 17*50 pesetas la  arroba; de 0*46 á 0*71 la libra, y 

de 0*99 á 1*55 el kilógramo.
Judías, de 5‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0*24 á 0‘35 la libra, y  de 0*52 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 0*52 

á 0*76 el kilógramo. '
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y  á 0*52 e l kilógramo.
Carbón vegetal, de 1 *25 á 1 *50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 e l ki

lógramo.
ídem mineral , á 1*12 pesetas la arroba, y  á 0*09el kilógram o.
Cok, á 0*78 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*59 la libra, y  de 1‘04 

á 1*27 el kilógramo.
Patatas, de 1*50 á 1*62 pesetas la arroba; d e 0 ‘08 á 0*fo la l ib r a ,y  deO*i7 

á 0*22 el kilógramo.
A ceite ,d e  l|4.‘60 á 14*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*59la lib r a ,y  de 

11*54 á 11*74 e fd ecá litro .
V ino,de 7 á  8 p e se ta sU  arroba; de 0*28 á 0*32 el cuartillo, y  de 5*55 

á 6*34 el decálitro.  ̂ „
Petróleo, á 0*36 pesetas e l cuartílló^y á 7 14 el decálitro.
Trigo, de 12*75 á 13*75 pesetas la fanega ytte-8^04,á.24*89 elhectólitro.
Cebada, de 5*25 á 5*62 pesetas la fanega, y  de 9‘5 0 ¥ 1 ^ ^ # b h e c t6 1 itr o .

TSiorA.—ñeses degolladas ayer.
V a c a s . . . . . . . . . . . . . . . . . .  152
C arneros   483
Corderos lech a les ... . . .  . . .  211 ,
T erneras   45
C a b r i t o s . . . .    72
Cerdos 224

T otal. . . . . . . . . . . .  1.187

Su peso en lib ras. . . .  118.786.—̂ Idem en k ilógram os.» . .  . .  54.652*605.
Lo que se anuncia al públicp para sú-conocim iento.
Madrid 1.® de Enero de 1871.= E l  Alcalde prim ero, Manuel María José 

de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

DESPACHOS TELEGRÁPicjiDS vecihidos en el Obsermiofio de Madrid 
sohre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el 1.® de Enero 
de 1871.

lOCmOABES.

ALTURA 
barométri
ca á 0® y 

ál níTel del 
mát eu m i- 
limétros,

TEMPERA-
tura 

en grados 
centesi
males.

DlRBCClC

del

viento

B ilb a o ............... 764,5 0,5 N. 0 . .
O v ied o ... . . . . . 764,3 4,0 S. 0 . .
Coruña, á 8 h . . 762,0 M ... S. 0 . .
S an tiago ... . . . . 763,5 N. 0 . .
Oporto................ » » )>
L isboa............ .... 765.1 4,6 E. ■ ■■
B ad a jo z .. . . . . . 8,8 S .‘' ú .:
S. Fern.®, á  8  h . » )) »
S ev illa ................ 764,9 0,8 N. p-
Tarifa................ .. » •» »
Granada............ » » » .
A ficante. . . . . . 764,3 3.8 Ñ . 0 .
Murcia................ 763,9 4.8 S. 0 .
Valeftcia............. 762;9 8,0 0 . • « •
Barcefona.. . . . 761,2 8.2 N. 0 .
Zaragoza . . * . . . - 8 , 6 N. 0 .
Soria.................. 783,0 —3,3 Ñ , 0 .
Burgos......... .. , 764,4 - 4 , 4 0 .. • - •
Valladoíid;. . . . » »
Salamanca......... 762,4 — 1,6 N.. 0 .
Madrid............... 767.7 - 9 , 8 N. E .
Ciudad-Real. .. 766.4 1,0 N . 0 .
Albacete............. 764.0 —8,0 0 .
Brest (8 horas). y> » »
Bayona (ídem). » )} »
Cette (Ídem). .; » » »
Marsella (idem), » »

á é lv ie n to ,

B risa .. 
Calma. 
Brisa. .

B r is a .. 
Id em . .

»
C alm a. 

»
»

B r isa .. 
Id em . • 
Idem. . 
Id e m .. 
Viento.. 
Gaíma. 
B risa ., 

'»  
Calma i 
Id em ..

ESTADO

del cielo.

Nieve.. . . .  
Despejado.
Nubes........
Caibierto. .

 ̂ % 
Nttbosól,..

Brisa..

ESTADO

d é la  mar

P. oíeaj. 

Gruesa.

BellV

Despejad^ 
Idem..% 
Idem . . 
Cubierto.. * 
Despejado.
Idem.......
€.*, n iev e . 

»
Niebla..... 
D®;niebla. 
Cubierto.. 
Despejado.

i n t e r i o r :
MADRID.—Ayer se verificó el entierro del Exorno. Sr. D. Juan 

.Primy Presidente que fué del Gonsejo de M inistros, según el cere
monial préviameiite anunciado en la G a c e t a . La concurrencia fué 
innaensa; de todas las clases sociales acudieron representantes para 
dar esta última prueba de adm iración, cariño, y agradecimiento al 
ilustre patricio cuya infausta muerte llora.hóy toda la España li- 
béral, todos los hombres honrados*,E l acto "fpé solemne grave y 
ordénado. /  ‘ .

S. A. el Regente visitó después á la Exorna,! Sra' Duquesa de 
Prim , Condesa de Reus viuda, que es hoy objeto de simpatía ge
neral, y cuyo sentimiento comparten todos.

  Estado sanitario. — El año ha terminado como principió,
con  u n  tem poral duro, frió , rev u e lto  y  con  n ie v e s ;  e l term ó m etro  
llegó ávdescendér algunas madrugadas á SJ—O, así opino, el baró- 
métro bajó á'§SB pulfada¿^y% vientos más ó' mé-
nos fuertes del pririiero'y cúáTto bhádrahieVy lá/atmósfera con 
pocos dias claros, püés casi siempre estuvo ánubárráda/con nubes, 
cubierta y amenazando lluvias ó nieves.

Continúan predominando las afecciones catarpáles y reumáti
cas: obsérvañse algunas calenturas gástricas y nerviosas; no pocos 
catarros laríngeos, bronquiales y pulmonales; muchas artritis y 
dolores nerviosos, no escaseando las congestiones hejiáticas y cere
brales , anunciándose las primeras algunas veces con añórexia, 
ñatuosidades, borborigmos, dolores eií los hombros y nuca, y bas
tante estreñimiento de vientre: y las segundas con cefalalgias inás 
ó ménos permanentes é in tensas, vértigos de mayor ó menor du
ración é intensidad, ruido de oidos, disminúcion de la memoria y 
atolondramiento. Ha habido por último algunos casos de lumbago, 
pleurodinias, pleuresías y pulmonías más ó menos graves.

Las viruelas continuaron con la misma inténsidad y gravedad 
que en la semana an terio r, produciendo algunas v íc tim as, que 
también las ocasionaron algunas afecciones crónieas del peóho, 
como las tisis, las pleuresías y las neumonías. (SígZó médicp.)

; ; \ /■ . A N U N C I O S . : : ,  ^

De n t r o  d e  b r e v e s  d í a s  s e  p u b l i c a r á  , g o m o  s u -
plemento extraordinario aí número de la Ga ceta  correspon

diente al 31 de Diciembre últim o, un índice alfabético por orden 
de materias de las disposiciones legislativas publicadas en todo 
ei año dé 1870.

D irección  general de Comunicaciones. '
Según los partes recibidos, ayer llovió en Guadalajara,

CARECIENDO DE ARLICACION EN ESTA DEPENDENCIA 
los sellos de franqueó, se advierte que no se recibirán en pago 

de suscriciones é  inserción de anuncios para la G a c e t a .  Los va
lores que por estos conceptos se envien de provincias serán adm i
tidos únicamente en libranzas del Giro m útuo ó en letras de fácil 
cobro en ésta capital, sin descuento dé giró.

CON OBJETO DE SATISFACER OPORTUNA Y EFICAZ- 
ménté las justas reclamaciones de la G a c e t a / d e  M ad rid , se ad

vierte á Ion Señores suscritores de provincias se. sirvan hacerlas 
deiitro del mes siguiente al día de la publicación del ejemplar que 
no hayan recibido, dirigiéndolas á esta Adminíistracion por medio 
de los Jefes de Comunicacionés ante quiches hayan realizado la 
suscricion; y con respecto á los señores suécritores de Madrid, ha
brán de hacer sus reclamaciones dentro, de los tres dias siguien
tes aLde ía fecha, del número reclamado; en la inteligencia de que 
trascurridos dichos plazos se exigirá el importe de los ejemplares 
de la G a c e ta  que se pidan.

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICQ-ADMINISTRATIVAS 
de Fípafla.—Edición oficial, que comprende la Constitución.— 

Ley parada elección de R ey .^  Ley de relácionés éntre los Cuer

pos Colegisladores.— Ley de orden público.— Ley electoral.— Ley 
municipal y ley provincial.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional al 
preció de una peseta 30 céntimos (6 rs.) cada ejemplar.

CAPRICHOS DE GOYA/>^ COLECCION DE 80 ESTAMPAS 
grabadas al agua fuerte cón aguadas de resina , por el mismo- 

Se vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despachó dé estampas y demás dependencias se h a lla n , 
establecidas en la casa de la Academia de San Fernando, calle de 
Alcalá, núm. 11, cuarto éntresuelo de la derecha. También se ven
den en dicho establecimiehto las siguiéhtés obras grabadas del 
mismo au tor:

Un agarrotado^ una peseta y 30 céntimos (6 rs .); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo Nacional 
de P inturas, un cuaderno, 6 pesetas {^4 vs.); Seis eaballos, copia de 
los cuadros de Velazquez del Museo Nacional de P inturas, 7 pe
setas y 50 céntimos (30 rs.); Los horrac/ioé, copia del mismo pintor, 
^ pesetas (8 Retrato de Goya, una peseta (4 rs ). —3

Le y e s  s o b r e  e l  r e g i s t r o  y  m a t r im o n io  c i v i l . —
Un folleto. Se vende en el despacho de libros de lá Imprenta 

Nacional, á peseta cada éftop lar.

Le y  SOBRE REFORMA DE LOS ARANCELES NOTA- 
riales.— Se halla de venta en el despacho de libros dé ía Im 

prenta Nacional, á .50 céntimos de peseta (^ rs.) cada ejemplar.

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  y  g o n t a -
bilidad de Hacienda y organización del T ribunal de Cuentás 

del Reino.—Edición oficial.—Se vénde en el despacho de libros de 
la Im prenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

BOLETIN GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIÓNA- 
^  les.— M a y o r  c u a n t í a . - ^ Desde 1.* de Julio dél presénte año se 

admiten suscriciones mensuales á e s ta ‘publlcaeión á los precios y 
en los puntos siguientes. ! !

Madrid: por un mes 2 pesetas 50 céntimos (10 rs.) en el des
pacho de librós de la Imprenta Nacional. Provincias: por un mes 3 
pesetas (1% rs.) en las Administraciones de Correos de las capi
tales. * -

OOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.—EL 
O  Consejo de administración de esta Sociedad ha aceptado para 
que sirva de base en pública y extrajudiéial subasta una propq^si- 
cion de compra de los hoteles números 1,’^,’ 3 y 4 de la callé de 
Serrano, habiendo designado la una de la tarde del dia 3 de Enero 
próximo para la licitación. E l pliego de condiciones impreso se fa
cilitará á cuantas personas lo deseen en las oficinas de esta Socie:^ 
dad, sitas en el hótel núm. 3 de lâ  cane de Villanueva, todos los 
dias no feriados, de una á cinco de la tarde.

Madrid 2 de Diciembre de 1870.=Por la Sociedad española de 
Crédito Comercia], el Director, Jacinto María Ruiz. X—369—-11

o  A rDE ÓáÉDITO COMEKGI a1 T ^  EL
i!^ # ó ^se jo  de administración de esta Sociedad ha aceptado, para 
que sirva de base en pública y extrajudicial subasta, una proposi:- 
cion de compra de la casa núm. 16 de la calle de Serrano, habiendo 
designado la una de la tarde del dia 30 de Enero próximo para la 
licitación. ^

E l pliego de condiciones se halla de manifiesto todos los días 
no feriados en las oficinas de esta Sociedad, sitas en el hóteT nú 
mero 3 de la calle de Villanueva.

Madrid 304éD iciem bre de 1870.=E1 D irector, Jacinto María 
liüiz. X—^53!l—

SANTO DEL DIA.

 ̂ : San Isidoro, Obispo y m ártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de Sania María.

S S P S G T Á G U L O S -

T e a tr o  N a c io n a l  d e  l a  Op e r a .— A  
Función 43 de abono.—Roberto il diavolo.

las ocho de la noche.—

T ea tr o  E s p a ñ o l . — A las ocho y medié de la noche.— F un
ción 93 de abono.—Turno 3.® im par.— Los polvos de la madre Ce- 
lestina.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la noche.— 
Función 107 de abono.—Turno El molinero de Subim .

B u f o s  A r d e r íu s .— A las ocho y media de la noche. — Fun-* 
clon 119 dé abono.—Turno impap.-^La zarzuela nueva de gran
espectáculo en tres actos y en versó, titu lada El potosí submarino*

T ea tr o  d e  V a r ie d a d éSí Am dr de madre. — Un hipJ^Mta. — 
Un ente singular. '

 ̂ ...............
T e a t r o  M a r t in  (Santa  Brígida, núm. 3).— ^ l a s  ocho de la 

noche.—Función %4‘ de abonó.—Turno par.—U ^  hora de prue
ba.— A  las nueve: El testamento. — -A las La casa de cam-^ 
po, primera parté.—A las once: Segunda pa^e.

IMPRENTA NAGIÓNAL.


